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P a r te  oficial*

Miñistério de Fomeiíto. ; *
Eeal decreto aprobando el Reglamen- 

• to % plan de estudios de la Escuela 
. Especial déslngenieros de Minas, que_ 
■se puMica:-^Páginas 9iQ a 9j54.;; -; ^

. Ministerio de Gracia y:., Jurócía.,^. ;
Pieál oT^en juhüdnáo, óúú^eV KoEér^qué¡ 

por clasificació^p. le co7Tespdpdrl¡‘ d  
D. Andrés .jyáPc^tbdPdlom Re-'

.,^j4ÍrddQT ‘'dd  ̂la Pdbpiedad;\de Mma-\ 
’A9r,::dé:dprir}wrqAldsé.—P^ñgina':'9^

, / Ministerio de Hacienda...' ’
Ileal orden' resolviendo él expediente- 

instruido- a virtud de instdnciU de] 
D. Eugenio GrássetViqj rEeheparrias 
como Presidente del Consejo de Ad-l 

vsimjrrdstraeión ] de la  S. A^:AApMg^-:(lel\ 
Cortijo'',^ en splicitiid den los benefi-i 
cios que puedan otorgársela con arre--] 
glo a la ley] de Protección a las m -J 
dmstrias ̂ ■ de de  ̂ Marzo ■ <de 491;7í— S j 
Páginas 954 a;9'56.- ■ íp- ’’

^útra, prorrogando ippr,.un-:mes;..la, licen-'
, da. que por, .enfermedad encuen- \

, ira. frutando:D.. P ío 'A fí y  01%-]
, yares.. Vista de lá Adiima. de Pórt- j 
Éóu.— Página 95^. ' ' , 4 . -  ! 

Oirá i4.em id', id. b'. ' Eld^ ;•
tas, ‘TVnedor . de libros de l a ' ínte¥- i 

,vención, de ■Eaciend.a de.pddiz— Pá-- 
gina 956. í?.' •

Otra dis'pojuendo que el yérsyngl^sU--] 
'halté'fyíio qyé sé expresol, Óón destino \
■ éñ ; Itís [pentrós .'4%ie Pe: nieAcibnap, •' Pg i
■ le WvWAa An l ^  i/ 'tó k  ;
''' la ̂ '¡Mñgúiédád ' que se nndióa.dOpágt 
'./na  966.'' q ■

■Minfeterió ■■'de ''Instrdccióní' Públickt 
 ̂ y Bellas ■■

Real oráerl (Usponiendo ^sy ■ Iq i

so lic ita d o  p o r  .D. E Íp id io  C alvo y  Cdr-> 
cásona, y  en s ii cónsebüericid, se d fó r-\ 
g-ué la d iito r iid c ió n  m in is te r ia l n e 
cesa ria  p a ra  c o n s titu ir  en P a ten cia] 
la  A soc iac ión  de Soco'pros. 'm utuosi 
t i tu la d a  ''Ju stic ia  y  C áH dád''.-—P a -\ 
g m g  '957.'^ ’" '' '■■4  ̂ .4

O tra  ré só lv ien d o  e l  e x p e d ie n te ' p ro m o -\
■ v id& ipor '-Dy JaMóyChic y  P ére z , s o l i-  | 
. c itan do  a u to r iza c ió n  ra in is te r ia l ^  ¡

cón M itu ir lá Aspciac'ión de MaéStro^ \ I 
,  ̂n a A 6Áo!íey cleí p d r tid o  d é  P oiM h ''dki \ 1 
'' '- CondddP  ̂{Euélvb.-^Página  957. |

' O traj-M sporúéndó'se A e c é d a M  lo 'sO lic i-  
" tádoy Ip or i E s  [Jos é . E s te  baji- ■ C riado y -y \
> en^su^conseGyynqí^^f^e, yfqrg^ye la .ciu- j ¡

m ero  d e  la S e c re ta r ia  gen era l de la  
U n ivers id a d  d é  M u rcia , ' un m es  ao 
p ro rro g a  a la  licen c ia  que p o r  en fe r 
m edad  se h a lla  disfrutárido.---^Pági
na  958 . ;

Ministerio de Pomento.
R eal orcíéh d ispon ien do  que los P eon es  

ca m in éfo s que\ h ayan  sido  ob ligados  
.a y n c o rp o ra rse  ñ  las f i la s  d e l  E jé rc i-  
, to , y o n tU p ie n  f  ig iirgndo ,en n óm in a  y  
^péifcibieiido sus haberés p o r  las r é s -  
pé'cñim P' Jef& tuf as'y' m ie n tra s^  du ren  

4 - Za5 "préseMes^ circumstanciáSL-i^Pagi-

torizacÍQu.^yii^uísfe.ri( ,̂^A^^^^^  ̂ 1 ¡ O tra  íd em  se  a d in ita  tĝ  p ro p o s ic ió n  
WA- - 'ta p ^ d c ia --1 j p re se n ta d a  p o r  b i '  É iatids' É oÁ cébo

'biorí d e  '' -Mfí&stroA YáacvóncMP'• d e  la i j Éópez^ Wéoinó d e iM urcik, -al concúrso  
provin cig -^ dé.^ Ja len da .— P ág in a  957 . Í! .celebrado  p a ta  la  v e n ta  d e  tr ig o  n o 7̂ - 

O tra id e f íi 'íd r id . p o r  D- M ariano A g u í-  , -y jea m er icg n q y , p r o p ig d a f l-d e l E stado , 
lá r M ayor, y " e n 's u  consecuencia , s e Á  Hcpg.sitadp 'en ' 'Cartagená, y  e n ' su  
otorgu e a ba iA sociáción  de M aestros  r con secuencia . Se'' tídiüdi'cpíe ' 'e l ' 'trigo 
d e  P r im e ra  enseñ anza  de la p^^ovinA so U b ita d o y b n  ár'r'egíó 'ñ ídsóeofiidióió- 
cia  d e ^ L é r id a 'la (a u tp n za c ió n  m in is -  i •• 'nésrdei concuTso.—̂ P éginas'95B y-Q5 '9 . 
fe r ia l ñecesciria  p a ra  que p u ed a  su h - b c . ;

^m m rdéga lm em .-^P ááÍnaM m  M[ ! ' ' ';M in is tem o \d e l'trab a jo . ^

R éá U ‘ó'rdeiV!d isp o ñ ién d o  qu e S é'' a p ru e 
be b é e c l  m o d e lé  > de p ó liza  ^sobre< merr- 

cgncias' p 7ysentado-, por¡ la  rCoiupaflia 
. L ' l^nftq ”, d ya n sp o r tes , . 'Sán S ebas- 

. b d V ?  Voh la cíclaración que se in d i-  
" A d .~ P á :g in á '9 6 9 .
'Oértt''idém- se n b se rv e  lo que se éx p re -  
■[ sa -eu lá  licpiidación  dq la  C om pañía  
ŷ-pnópinva.:de,Seguros. "Yeps.Esbaniá'": 

P a yin a i 959, .. ' 7  ' ’

s ip tir  • lég á lm en te .-^ P á g in a  ■ 957 .' 
lO trd -áéórdáríd^  gite  p ro eéd é  yeédUocnV  i 

a  B i j u a ñ  J o sé  ̂ Burgos B o s c h íe l 'd e -  |
repho. a lq- \de-yoliición de  la ,cán tif lú d  \ 
que- áhopó^.po-r [el coñceptg, dé ]cíere- l 

, d io s 'p a r a  ta  expedic ión ; déi'éu 'tUvXo |) 
'■ prÓ fedióriáí.~dpéém áS: 957 '^n ' 9 fyS. ■ * I 

O tra re so lv ien d o  tas con su ltas .-eleva- Í 
: das a' yste^ B epaX'tam ento ■ ncerca-. de   ̂
. Aáborjm á...dé: yrrterpre:tar,.la /R ^  oi:- ij 

den  de  ;8 ..(i7  M arzo "ide. 494 í  I
giilá/lddráTnft^^^ los éx^ cd ié fi-  |

" t e d  We' h éféc tb  f f s ié d  dfe ló so q u e  M e-  I 
s [ séen  d ed ico x sé  a ¡Ih^carreraiM et Már 

g is ierioy—P á q in ii .,9 oé.. ¡ 7  p ^; 
OOm .aprobgncig j a  p ro p y e s td rb p r m y ^
' lada p o r  e l R éc tó r de ta ‘UnivérsíMácl 

'0en tra l ’p d ra  - lá '' forfnacióiP  ■ déV ' T f ü  
'• hun al qu e há 'clé ju zg a r  los ■ e je rc ic io s  

de oposición  a una. p la za .d e  P ro fe so r  
^^.aiiyüiqr, vácan te  en la E scu e la  In -  

'''dustricA' de " e s tá  'C orte; coim éspbn- 
d ieh lé- a Vas enseñcM zás •■deíAséxto 
g'^MPo -JPA expresan . —  PaV/í- 
n a - ^ S A

O tra concediendoy.a -B. J o m M á rm . P a yá  
N avarro , Au x ilig y ,E sc r ib ije iiie  p r i -

' ' iScdriiinistfacién CéntríaL
Marina,^ D irecciGn general de Nave

gación  y  P esca  M a rítim a .— Ar>uc> á 
'j los N avegan tes '. —  G r u p o ' 2A.-Mpá:gA 

ná' 959. ' ' ■'
FoMENTO.^Dirección general ide Agri- 
• , o illtiira  y  M on tes .— D isp o n ien d o  xjue 

se .-yo n ced g n . exám en es e x tra o rd in a 
rio s, en  el p ró x im o  m es de' Enéro^, a, 
aquellos a lu m nos d e  las E scuelas''dé  

'' P e r ito s  A gríco la s a 'q u ien es'le s  fá lte  
^iuná o dos a sig n a tu ra s perra, te r m in a r  

siq-carrera.~rr-Pdgina..969 . ,
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CQNSEJI 
DE MINISTROS

S. M. el Rey  D. Alfaiiso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña vléttíria Eugenia,
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

E x p o s iq io lí  ;
SEÑOR: El actual Reglamento y  

Plan de estudios de la Escuela EspiCr- 
ciial'de Inigenieros de Minas ha estado 
vigente durante los tres últimos afíos 
escolares, y ya en el transicurso de los 
de 1918 a 19 y de 1919 a 20 pudieron 
apreciar lá Dirección y Profesorado 
de la misma, diligentes y celosos en el 
cumplimiento de sus deberes, que al
gunos dé fos principios iñtroducidos 
en el régimen de los estudios y obli
gaciones de los alumnos, o bien la ex
tensión concedida en el Reglamento a 
la aplicación de esos principios, no 
ofrecían el resultado que se esperaba, 
y aun podía estimairse que eran poco 
beneficiosos para la completa eficacia 
de la labor docente.

No quiso demorar el remédio la Jun
ta de Profesores, y en los comienzos 
del curso 1920 a 1921 elevó a la Supe
rioridad una propuesta de modifica
ciones que abarcaba algunos puntos 
interesantes y que, en cumplimiento 
de preceptos legales, fué remitida a 
informe del Consejo de Minería.

A petición de este iGuerpo consulti
vo, se dispuso en 1.® de Marzo del co
rriente año que la Junta de Profesores 
propusiiera lo que estimase convenien
te respecto a las mejoras que podían 
introducirse en otros varios artículos 
del Réglamento actual. La Escuela de 
Minas remitió a la Superioridad', ©n 
21 de Junio último, el trabajo enco
mendado; pero! la índole compleja y 
delicada de estos problemas de ense
ñanza, qüiei exigen reflexión detenida y 
allegar ejemplos y resultados' de ex
país y del extranjero, y engranar los 
detalles de los varios preceptos, no per
mitieron al Consejo ultim ar su dicta
men hasta principios del mes de Octu
bre.

No hubo coincidencia absoluta lentre 
el Oonsejo de Minería y la Junta de 
Profesores de la Escuela en cuanto se

relaciona con algunas de las modifica
ciones más importantes iquei deben in
troducirse en el Reglamento actual, y 
en virtud de ello ;Jué necesario que 
por la  D ireccitogeiÉ ^jl de Comercio, 
Industria y Mihas se hicilera un mi
nucioso estudio''lde 'ambas propuestas,., 
formulando como resultado del mismo 
el proyecto definitivoi del Reglamiehtoi 
y Plan de estudios para la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas.

Por el mismo, se confieiien algunas' 
más atribuciones al Director de la Es
cuela; se concede a los Ingenieros de 
Minas en situación de supernumera
rios el derecho a ocupar las plazas de 
Profesor; se condiciona'ia facultad de 
la Junta de Profesores de formuTár 
propuesta unipersojial para el uop^ 
bramiento de lois mismas; sie restabíe- 
cen los exámenes de 'fiíi de icurso,: %n 
todas las asignaturas, para los alum
nos oficiales y la asistencia obligatoria 
a clase por parte  de los mismos, y se 
hace indispensable para el ingreso en 
la Escuela , la  aprobación de los idio- 

"m as.'-
Espera fundadamiente el Gobierno 

de V. M. 'que tales reformas han de 
redundar de modo positivo' en benefi
cio (de una enseñanza tan Imiportanta 
para el desenvolvimiiento de la riqueza' 
patria como es la que se 'Cursa en la 
Escuela Especial de Ingenieros de Mi
nas, y, íen virtud de ello, el Ministro 
que\ suscribe tienie el honor de some
ter a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 16 de Diciembre de 1921.

SEÑOR:
A L . R. P. de V. M., 

José  Ma estr e .

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a  propuiesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Se aprueba el siguien

te Reglam'ento y plan de estudios de 
la Escuela Espeiclal de Ingenieros de 
Minas.

Artículo 2.0 Quedan derogadas cuan
tas disposiciones anteriores se epon- 
gail al cumplimiento del mismo-.

Artículo 3.** La Junta de Profesores 
de la mencionada Escuela resolverá 
las dudas que ofrezca la interpreta
ción del nuevo Regí amiento y la apli
cación de las reformas que introduce 
en el aprobado por Real decreto de 19 
do 'Septiembre de 1918.

Dado en Palacio a diez! y seis de Di
ciembre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
l^IIMinístró de Fomento,

José Maestre .

Reglamento y pían de estudios para
la Escuela espeoial de Ingenieros
de Minas.

TITULO PRIMEiRO

OBJETO DE LA ESCUELA

Artículo i.° Lá Escüela especial 
d é . - M g e n i e r o ' S p  or 
objeto:

1.® Dar la enseñanza com pleta de 
esta profesión.

2.° Comprobar, cuando lo ordene 
la Superioridad o a petición de p a r 
te, la instrucción  que hayan adqui
rido fuera de este Centro los que 
pretendan  ejercer la profesión en 
te rrito rio  español.

Verificar los ensayos, inves
tigaciones científicas y análisis de 
ias substancias m inerales, agtias, 
productos m etalúrgicps, explosivos y 
denlas que tengap rálación con lá 
m inería y.. }a m etálurgdá’:

4. '̂ Informai?^sobre cuañtos asun
tos ordene la Superioridad.

Artículo 2-;̂  C onstituye la -en se
ñanza de la E scuela:

1.® Las lecciones orales.
2.° Las clases de aplicación o 

'prácticas, que com prenden:
a) Los -ejercicios gráficos, nu- 

mórlcos o ánálíticos correspondien
tes a las d istin tas asig n atu ras.

b) El estudio de los minerales 
ro,cas, fósiles, m enas, produetos m e
talúrgicos y m ateriales 'de construc
ción, utilizando las colecciones de la 
Escuela, de los Museos de la capital 
y auxiliados con el material de expe
riencias que posea la Escuela.

c) Las p rácticas de L aboratorios 
y Talleres.

d) La redacción de proyectos y 
Memorias.

3.® Los dibujos.
4.® Los trabajos de campo.
ñ.® Las visitas a Centros cientí- 

flco'S e industriales de la capital. "
6.® Los viajes de instrucción .
7.® Las p rácticas individuales de 

permanencia en minas, fábricas, etc.
A rtículo 3.® Los alumnois serán 

oficiales o libres.

DEL INGRESO EN LA ESCUELA DE LOS
ALUMNOS o f ic ia l e s

A rtículo 4.® P ara  ingresar como 
alum no oficial en el p rim er año de 
la Escuela, se exige:

1.® Ser español.
2.® Ser de complexión sana y nô  

tener defecto físico que dificulte el 
ejercicio de la profesión, com pro
bando am bas circunstancias me
diante reconocim iento' facultátivo.

3.® Tener quince años y no haber 
cump'lido veintidós el 1.® de Octubre 
del año del ingreso en Ja Escuela.

4.® Justificar, por medio de ce rti
fica c i on e s lega 1 izadasi, haber ap ro - 
hado en Establecim iento oficial, na
cional o extranjero, con am plitud . 
igual, cuando menos, a la de nues
tros InstitutO'S de segunda enseñan
za, Jas m aterias que comprenden el 
B achillerato.

5.® No haber sido expulsado dê  
Centro oficial alguno.
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 Artíftuto,-, ;5/., . Además^ los ...aspi-.
ran tes a ingreso deberán aprobar en 
ia Bsüuela;
o 4V® ̂  ̂ Arilmáticá^’y A'lgebra-efómen-^ 

.iaL .  .... .  ̂ ;     - ; ..
2.0 Geometría plana y  del espacio 

y Trigoncmietría rectilínea.
”"'3 .'' Geom etría analítica y aná li
sis m atem ático.

4.® - a) Idiom a francés; b).Id iom a 
inglés o aiemán¿

5:® Dibujo litieal.
Artículo 6.*̂  Los program as de 

las asignaturas que se enum eran en 
e'l artículo! an terio r serán  lo-ŝ  m is
mos que ac tua lm en te  rigen. Toda 
modificación que se introduzca en 
ellos se publicará en la  Ga g e t a  ̂ d e  
M a d r id  con seis meses de anticipa^ 
ción, por lo menos/, a la lech a  de 
la convocatoria.

Artículo 7.° Antes de tom ar parte  
en los exámenes de ingreso se so
m eterán 'los asp iran tes al reconoci
m iento facultativo a que alude el 
artículo  4.°, siolicitándolo al mismo 
tiempo que la adm isión a dichos 
exámenes.

Los asp iran tes sa tis fa rán  además, 
previam ente, y én m etá lico g lS  pe
setas por cada grupo de Matemáticás, 
cuyo examen so lic ita rán , y 5 pese
tas por cada idioma y el dibujo.

Artículo 8.° Los ejercicios de in 
greso se anunciarán  anualniente en 
una sola convocatoria, publicada en 
el mes de Marzo. Durante el mes de 
Abri'l se recib irán  en la Secretaría 
las ODortunas instancias solicitando

los exánienes y el reconocim iento 
facültátH o.
' En la d ltim a  decena de Mayo* co- 
menzaránüos exámenes de Ingresóg; - 

Los candidatos que fuesen dés- 
apróbádos o no se hubieren presen- 

. tada en . esta , época, podrán  examir- 
narse ení Septiembre.

Artícu'lp 9.® Los: T ribunales que. 
han de juzgar los ejercicios de in 
greso esiarán  .formados por tres 
Profesoreéi de la Escuela, uno de ellbs, 
por lo menos, numerario.

Artículb iO. Los exámenes de Ta^ ’ 
asignatu ras Sé Matem.áticasi gonétaé; 
rán de 'dos e je rc ic io s u n o  práctico  ̂
y otro o ra l . , r / . ' ;

La aprbbación del. ejercicio apirác- 
tico será: indispensable para ..pasar 
ai oral dé la m ism aa convocatoria, 
pero no exim irá al  ̂candidato que 
fuese desaprobado en este últim o 
ejercicio ,'de rep e tir el práctico en 
otros llam am ientos o convocatorias.

Artículo 11, - El ejercicio práctico 
consistirá  en d a  resolución de una- 
o Varias cuestiones ■ (tem ás' ó pro
blem as) re ia tivas á 'c a d á  una dedas 
m aterias 'que los program as conten
gan y sean acordadas prévianiente 
por los T ribunales respectivos.

Cada una de estas cuestiones,, ele
gida a la su e tte  entre ‘o tras varias,, 
será la m ism a p a ra  todos los asp i
ran tes que se examínen sim ultánea
m ente, y 'h a b rá  de ser resue lta  por 
escrito dentro del tiempo que p re 
viam ente conceda el Tribunal,, 

Artículo 12. Los exámenes p ra -  
I les de las asignatu ras de Matemá- 
l ticasi consistirán  en  contestar a va

rias preguntas designadas a  la- 
suerte.

Artículo 13. Los ejercicios de' 
ddiom'ás cofisist la traducción
escrita de un trozo tomado de una 
obra de carác ter científico, con au- 
torización~de u sa r diccionario inglés 
o alemán, exigiéndose que la versión 

,vcastéillana quede definitivam ente re 
dactada con adecuada corrección.

LoSi ejercicios de d ibpjodtneal con
sis tirán  en copiar de o tro  dibujo la 
parte que señale el TribunaL

Artículo 14; Las calificaciones en 
los» ' exáidéñes 'd e l Matera ática s' y en 
los d é  'Dibujo e tdío.ihás Iléyqráh la 
not á ' d'é ’ aprobado o' désápróbado, y 
la califiéácíón será ññica para  Cada 
uno de los grubós de M atem áticas.

Artículo 15. Los aspirantes- que 
fuesen desaprobados cuatro veces en 
el mismo grupo pierden el derecho 
de ser alumnos' oficiales. , ,,, .

Artículo 16. .(Guando u n iasp irán - 
■>te no- se présente al ser*.llam ado' a 
un  ejereieiog én."cualquieta de las 
dóé dpócas^del año; y justificasie su 
ficientem ente da causa de su ausen
cia, antes de finalizar el referido 
éjéréiCld,'' quedará facultado el T ri
bunal para  conceder al candidato un 
nuevo señal amiento.

' Airticulói 17. , La énseñañza de la 
E'scuéla sé d istrib u irá  en niñeo cu r
sos, del ihodo que/se  especifica en 
él si'guieñté cuadro, pudiendo ser 
mQdijTícada por, la Junta de Profeso- 

' res la distribución consignada en 
el mismo, si lás necesidades de la 
enseñanza así lo reclam aran.
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DESIGNACIÓN DE LAS ASIGNATURAS

Prímép curso.

Mecánica racional y Estática gráfica y Nomografía. Ámpilación del
Cálculo vectorial.. ...................................................... .... . ....  . .... .......

Geometría descriptiva y sus aplicaciones ...................... .
Física, Termodinámica y Técnica microscópica.   .....  . . . . . . . . . . .
Topografía y su aplicación al interior de las m inas. ...............
Dibujo: Topográfico de signos convencionales; 2.°, Esquemático de

modelos de máquinas, hornos, etc.; 3.°, De piezas sueltas de máquinas 
(cortes y detalles para reproducirlos en talleres, manejando el cali
brador y el compás)....................................¿ . . . . . . .

■' -  ■ •
Segundo curso.

' ■; ' ■ ■ ' ■' .

Química ¿eneral... . . . .  . . . . . , . . . . . . . . . . ;  . 7 . . . . .
Mecánica aplicada a las máquinas térm icas.. . . . . . . . . . . .  k. . . . . . .  ¿. . , . ,
Hidráulicas y máquinas hidráulicas' . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
Trigonometría esférica, Elementos do Geodesia y Astronomía geodésica.
Derecho, Legislación de minas y Economía política y social...    ....... .
Dibujo: 1.̂ , A pulso, croquizando al lápiz; 2.®, Lavado plano en negro y 

color.......................................... .; ______    . . . . . ’l

T ercer cupso-

Mecanismos y Tecnología del trabajo de metales . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . .
Mineralogía, Micrografía mineral y Petrografía  ........... ............ ..... ..
Química analítica y Docimasia .. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . .

, Paleontología . . . : . . . . . . . .  . . .  .      ....... ......  ¿ . . .  .. . . .  . .. • .̂
Química ípdustirlal... . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .   ...........      .'J v:
Electrótecñía (primer curso) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . ¿ .
Dibujó: 17  Cortes y mapas geológicos en negro y color; 2.̂  Planos de 

qninaé en negro y color; ..  .. 7  • • • • • •  ̂• • • • • • • • • • • •  ....... * • • •
' f c u e r t e ' c u r s o 7 í;í; ;

Conocimiento y resistencia de materiales, Estabilidad de Construcciones
y Construcción..............................  ..........................................................

Geología g en e ra l   - - ................................................................... .........
Metalurgia general y preparación mecánica de Jas m enas. ...............
Electrotecnia (segundo curso). .  ..................... ..........................
Proyectos (i)......................... ......................... ...................................................

Quirsto curso.

Laboreo de minas e Higiene industrial...................      i
Siderurgia, Electrosiderurgia y Metalografía ....................................|
Metalurgia especial   ...........................................................................   |
Criaderos minerales e Hidrología subterránea.. ................ •...... |
Transportes   ......................  .   - ................................ I
Economía industrial y especial minora y Contabilidad  ........   |
Proyectos (1)          • ¡

; Ñ ü ip ja o  DE LECCIONES

Semanales

Artículo 18. La extensión con 
que lian de estud iarse las m aterias 
enum eradas’ en el artículo  an terio r 
se fijarán  en p rog ram as form ados 
por los respectivos Profesores, dis- 
cutidO'Si y aprobados en junta, así 
como las modificaciones que se in
troduzcan, a juicio del Profesor, de 
cada una de ellas. Estos p rogram as 
serán  publicadosi dentro de los seis 
m eses de aprobado este Pteglamento 
y se rev isarán  cada tres años.

Artículo 19. Las clases orales y 
de anlicación p rincip iarán  en 1.̂  de 
Octubre de cada año y term inarán

Los proyectos a que se refiere el 
cuadro en cuarto y quinto curso  se 
liarán  en la Escuela y estarán  cons
titu idos: C  Por temas o problem as 
de elem entos de un proyecto com 
pleto; y 2.'̂  Por un proyecto com
pleto. al cuafi podrán colaborar los
/J -r-, V. Í-*o V. r» o r io  lo  TCq P 11 O I Í1

Mínimo 
en el curso

4 100 2
3 75 2
3 75 1
2 50 1

y> 73

2 50 2
3 75 2
2 50 1
2 " 50 ó y> ■
3 75̂- y -q.

:C' ■ J, : ' ■ ■ ’ 3-

CLASES DE APLICACIÓN

Semanales
Mínimo 

en el curso

4C
40
20
20

7o

40
40
20

15 clases.

i ■ - ' > ; ;

1 25- 1 , ,2 0
3 75 ■ 1 . 20
2 50 7 3 60
3 ;75 • ;  ̂ c ■ 1 o: .-t 20

25: ; ■ - : ‘ 1 '-i • , , 20
.̂ 2;-  ̂ ^ 50: , ■ - 1 20.

n> : })

7j
.7.: 3, . V ’

7-: 7,:v:.,:-'.
' • 7 5 ^

3 75 2 40
3 75 1 20
2 50 1 ;20
3 75 2 40
)) 3 75

4 95 2 40
2 50 1 20
3 70 1 20
1 25 1 20
2 50 1 20
,i> 10 » 5
y> » 1 3 75

'en 15 de Mayo siguiente. La d u ra
ción de las clases orales será de 
hora y . cu arto cada una, y de una 
hora la de las de aplicación, salvo 
que el P rofesor considere conve
n iente invertir estas duraciones.

Artículo 20. Si por cualquier 
causa no se hubiera logrado dar el 
num ero mínimo de clases que se
ñala este Reglamento para las ora
les y las de aplicación, se p ro rro g ará  
el curso dentro del mes de Mayo.

Artículo 21. Term inado el curso 
académico de clases oralesiy de apli
cación, tendrán  lugar a p a r tir  del 
■' 5 de Junio  los exámenes de con
junto  de las diversas asignaturas, y 
a <su conclusión saldrán  de viaje de 
instrucción los alum nos de los ú lti
mos años que la Junta de Profesores 
acuerde, teniendo en cuenta a este 
fin lO'S recursos concedidos por el 
Estado y pudiendo asim ism o hacer- 
Mó viales, cortos en la segunda mi

tad del curso^ a fin de vlsátar c ie r
tas regiones.

A com pañarán a las respectivas 
prom ociones P rofesores nu.m'erarios 
o auxiliares, y se v is ita rán  minas, 
fábricas, talleres, oficinas- y cuantas, 
obras o cen tros ofrezcan utilidad 
para  com pletar la enseñanza de la 
Escuela.

En relación con estos viajes, la 
Ju n ta  de P rofesores determ inará 
para cada prom oción las Memorias y 
traba jos que los alum nos hayan de 
p resen tar antes del 15 de Septiem
bre, como resultado de su .visita.

No h arán  estos viajes los alum^nos 
de p rim er año, ni serán  sustituidos 
losi P rofesores num erarios dê  las 
asignatu ras objeto de las prácticas, 
más que en los casos en que a juicio 
del D irector no sea posible que los 
referidos Profesores acompañen a 
los alum nos.

Artículo 22. La Ju n ta  de Profe
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sores podrá apord^^ p rácticas com- 
plémeritarlás^ típí pláPtas ;;asignatui"as 
en que 'sPá .mdisjpaTisabí^ después 
d e /te rn iin ad ás 'la s 'c j^

Ádtículo 2B. Ló's áluiiiiños de 
cuarto ario durante un mes y iós de’ 
quinto díirarite cuatro meses, h a rán  
prácticas iiidividuales de perrnaneií-' 
cia en minas', fálíriPás, talléres y 
otpas in&tálacidnes,, ás'í'domo eh toda 
cláse; de,centros; rélacioñados con la 
carrePá de Ingeniero de Miinás, pro- 
curiando al destinarles arm onizar,las 
aptitudes pers.onalefs de los al.üirinos, 
con el lugar de 'su destino y sí' es 
posible tener en cuenta las rélacio- 
nes de éiste con, el de su residencia 
habitual. \  ,

Art'íbüTó 2'4. ’ La Juíita,^ dé Profesó- 
res ifi]ará oipprtunamente' %  resideii- 
cia y 'la  íridóie d e  los estudios a que 
se refiere el párrafo  anterior.

El .Director podrá disponer que’ 
algunos Profes6res num et'ários o' 
Auxiliares g iren’yisitasi a los’ puutd-s 
donde los alumnos efectúen eátas 
p rácticas, '

Ningún alumno podrá ausen tarse  
del pun tó  de re s id en c ia 'q u e  se le 
haya fijado, sin perm iso del D irec
tor de la EscuelaA ' ■ ^

Artículo 25, _ Los alum nos de 
cuarto  y quintó año p r Asentarán, en 
Secretaría antes del 15 -de Septiem 
bre los prim eros, óg antes de ñn de 
Noviembre los. segundos,,, lo's trab a 
jos a qu e s e r efi ere el ar t í cu lo 23. 
Una ;vez juzgados y aprobados di- 
cboís trabajos se podrá expedir a los 
alum nos de quinto año su corres
pondiente título, de Ingeniero de¡ Mi
nas. La aprobación d e , los trabajos 
correspondientes a los alum nos de 
quinto año.  ̂deberá efectuarse • antes 
del 31 de Diciembre. ,,

. T i t u i j o

' GAPITÜLO PRIlMÍERlO ■ ,
UÉGIMEN  ̂ DE. LA' enseñanza ÓpiciAL

Y oblígagíones. de los alumnos

Articuló 26. Las obligaciones de 
los alum nos oficiales son:

1.° D ar conocúpiento a la Secre
ta ría  de las señas de su domicilio 
a princip io  de cadq curso  y cuantas> 
veces.lo  varíen.
'■ 2.° ‘ ' Proicurar los ‘enseres necesa
rios p ara  trabajotsi'gráficos, -que de^ 
berán mostrar siempre que el Direc- 
tbc  o los P rofesores lo 'juzguen  opor
tuno .''- ■' ^

3.° Cumplir estrictam ente; láiS' 
d ispcsicioñés em anadasidel D irector 
e Ingenierois ' afectos a ' la Escuela, 
en  lo que-atañe a It)i& deberes de los 
alüm nos, al m rden ■ de las  ̂ daseS' y 
al régim en de la enseñanza^ P ara  
que sea ■ obligatorio • el cum plim iento 
de esta’s diisposiciones, ya sean de 
carádter general, ya sólo re la tivas a 
de te rm  i nado s a 1 u mnô s,̂ ' ■ ’ b a s t a rá  s u 
exhibición en la tablilla dé órdenes, 
pero las consignadas-en este Regla
mento no necesitan .ser así nótifi- 
eadas p ara  que sin cum plim iento sea 
ineludible. .

4.® C onsignar a su ingresq en la 
E'scüélá un depósító dé 25; pesetas 
pará rqispdnder de los detérioros que 
ocásionen en el ñ ia te tia l; sa tisfácer

por cada asignatu ra  a principio de 
cursó 2iO'peseta en papel de pagois 
al E stado’én ciDncepto de derechos 
de m á tr ícu lá, y p tr á s , 10 en igu ál 
forñia por der’p b o s  d e ’exam en, o 
pruebas de Conjunto, en lasi épocás. 
que procedan, entréigándo además 
tam bién ípor cada asignátu ra  ‘ dos 
.timbres móviles y 2,50 pesetas en 
imetálico por ’.derecbos de Secreuárja, 
y ’ enténdiéndóise que para, el.iefecto, 
de los derecbos de . matricula yp exa
men e s s é c o n s i d erar án c o m Ó ‘ f o r -, 
mando un soló grupo- 1 as 'eláses ora
les y la s /d é  'a p ^  correspón-
diebtes. -'i,', A .b

5.® Indem nizar lógAdeisperfectos, 
qué por inCúriá ó mal . trato causen 
en el inaterial de enseñanza que m a- 
n é ja n . ' ■

6.® Las demás im püestas éñ  este 
Reglamento.

.Artículo 27. Be anunciará opor- 
tuñam ente en la  tablilla de órdenes 
la distribücíón de días y horas se
ñalados p ará  cada una de las cla
ses orales y de aplicación, a que se' 
refiere el artículo 17, siendo horas 
hábiles p a ra  la enseñanza las de 
nueve a doce y fbedia de la m añana, 
y de tres a buátro y media dé ’la 
l arde. ' -’ ; -

D urañté todo él cüúsio la enseñan
za será  diaria, exceptuando los do- 
hiingos, días de fiesta de precepto y 
de’fiesta nacional, los tres de C ar
naval, los cuatro últimos: de Sema
na Santa, el día de Santa B árbara, 
padrona de los m ineros, los diez ú l
timos de Diciembre y los seis p ri
m eros de Enero.

Artículo 28, La asistencia de los 
alumnos óficiales a clases es obli
gatoria  y se com probará por los 
P rofesores respectivos, dando cuen
ta de la m ism a en p a r te ’por escrito, 
como se dispone en el artículo co
rrespondiente en las obligaciones de 
lois' P rofesores.

Los alumnos que hubieran come
tido un núm ero de fa ltas igual o m a
yor al 15 p o r 106. del núm ero m í
nimo de lecciones orales que m arca 
esté Reglamento en cada asignatura , 
pierden" él ' derecho a examinarse en 
Jupioi d e - ia  'ásighatuCá' de que se 
traté,; péro pueden préééntan&e a-éxa- 
ménade lá m isniá éñ’eí mes d e B é p - 
tiémbéé;Í.'-'

’ P eró éi el número de faltas" 1 legá- 
se.;a seír él de'60 por 100. del citado 
míriinio R eglam entario de leccioneSi, 
pebderán’ él derecho a éxam inarse  en 
aquél cursó académicQ de la ;asig- 
n a tu ra  en. que ese núrnériO'de fa ltas 
éé ÍTdfcieéá ‘ cómetido.  ̂ : =

'Qúédán' éxcéptuadps; los 'aluninós 
iquc : presten servicio^ ínilitár^ obliga
torio, , a- los que n o ' se les cón tarán  
.aquelías .faltas que justifiquen. '

Las, fa ltas colectivas équivalen a 
cuatro faltasi individúales. ■
... La,. Sec.retaría de la Escuela ,ex- 

pohdrá  ra.ensualmebte en lá  tablilla 
de a'h’unciós una relación^ en la que 
conste el núm ero  dé lecciones or'a- 
,lés,y de aplicación que se hayan cu r
sado en cada asignatura , y lae fa l
tas de asistencia de los alum nos a 
u n a s ' y o tras cláises separadam ente.

Articulo 26. Los alumnos esta
rán sujetos a correccionés discipli- 
nariasi cuando fáfféñ  a lo prescrito

;en este Reglamento, así, como a su
bordinación y' cdnipoátúr

Sé éépútárán  co'mó 'fa ltas  dé 'su- 
bordlháción, la desobediéñcía a l D i- . 
reétor,^ a los Profésóres y a' ,los'A u
xiliares faéúltativbs que ' sé hállen al 
servicio, de la'-^Esétíélalás' respués- 
tas ofensivas' á  los miS'moiS'., bien 

' sean por lá bséhciá 'O  pór el modo 
; con qüe se d iérén ,'ydodos los actos 
i qdé por su naturaleza tiendáb a fe- 
d á ja r  la disciplmaG: '

' Artfcúlo'3'6. Das fa ltas * Se 
g írán  según sú ñijáyór o'meñot^^^gTá- 

í vedad : ’■  ̂ ''' •
; ' i^ - ' /Cpn lá Répréhisión privada ó' 
pÚÍiíiCáA; ' ’

2.® Úoh trabajos 'eÁtráórdinários,
: que co n sis tiráñ  en ia  redacc ión’de 
: Memorias ó en ja  qj écüción de tra -  
; bajos gráficos o analíticos', en el p la - 
' zo determinado' y a horás diisitintas
de las señaladas para las clases.

3.® Con,pérdida del curso.
' 4.® Con expulsión de' ia  Escuela. 
Artículo 31. La p rim efa  y ' sc t 

gundá corréCCióh' se p ó d rá ñ ' iiripd- 
ner para  co rreg ir las ifaltaé que se 
c oncép tú en 1 eée s, 'ipóñ é l D: r ec t o r ó  
por ios Prófésofési, ’dándo cuenLí3r"a 
aquél;’ la terCera^ .'pór ' él D irector, 
previo acuérdo dé la Jü íitá  de P ro
fesores, cuándo las fa ltas Sean gra
ves; considerando com o'tales la obs
tinada reincidencia.en  las leves y la  
de insúbo'ídinácíón,-detallada en el 
artículo anteriórA '

■Gorréspondé ál M inistro im poner 
la expulsión d e . la Escuela, previa 
pr d p u e s t á d él Dir ec t o r , d e sp u é S > d e 
oír a  la Ju n ta  dé P rofesores, por 
fa itá  ' gravísim a, calificándose como 
tal cualquier acto que realice el 
alum no, a quién' se considere como 
consecuencia indigno de continuar 
en laAEscúela,' Considerada una fal
ta de gravísirna pdr la Jun tá , podrá 
el D irector súspehder a f alum no de 
sús fúncidne;S' escolares, ín terin  re^ 
cae la resolución d e  la Superioridad.
; Artículo 32. D  a S correcciones 
im púestas por los Profesore'Si sólo 
podrán ser levantadás por los m is
mos que las' hayan impúesto^ o por 
el D irector ;Alas que-im pónga éste, 
pRevio acuerdo - de la Jü n tá  de P ro - 
fésóres, sólo p o d rá ñ ' perdonarse -en 
la mis'ibá .forma o por la 'Superio- 
rídádA j'- ' ' ' A ' - ' .’ " ' '" ' i ,

I Se publicárÁ.bñ 'Tá tablilla  d e  ó:R- 
Renes' lasi ■ eórrécdiónéS'' inipúesta^ 

I con arreglo áp léA  apártados ; 3.® y 
’ 4.® áél aríícüló 36 .' ’

Artículo 33. D urante el curso 'de
b erán  los alum nos oficiales con tes
ta r a laa  pregúntasi que el P rofesor 
le d irija  e n  las clases' orales y efec
tu ar los éjerciciO's qué'se les señalen 
■pára las ' clásés de aplicación.
' Artículo 3-4. No serári los alum - 

noRi aprobados en ninguna asigna
tu ra  en que hayan dejado de efec- 
í n a r  de un neOdo completo la serie 
de ejercicios o trabajos ’ p rácticos 
qué el P rofesor respectivo baya se
ñalado durante el curso.

Artículo' 35. Los exám enes’ de 
conjunto en Ju n io  y Septiem bre ver
sarán  sobre m aterias o asuntos ex
plicados durante el curso, y serán 
oiráiesi, salvo las asignatu ras de Dir- 
bíijo, pudiendo precederles un ejer
cicio por escrito O práctico. En c u a h
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quiera de- estois modos de examen, 
cuando la m ateria lo perm ita, pó-- 
drá aqU)é 1 comp 1 atars e cen el m a n a - , 
jo ipor parte  del alum no, en pre^eiir, 
cia del Tribunal, de los apar a tus de 
que di'Sipone la Escuela.

Los exámenes serán, públicos y 
an te  un. T ribunal designado por él 
D irector y formado por tres P rofe
sores, de los cuales, por lo menos,, 
se rán  dos num erarios y uno de ellos; 
el de la asig n atu ra  corresporidiente^

Guando un alumno no se presen
tase, sin causa justiificada, a cual
quiera de los .ejercicios anteriores 
a que fuese llamado', se entenderá 
que renuncia al examen, eon’saderán- 
dose como desaprobado. ,

Si justificase debidam ente su au
sencia, podrá el T ribunal conceder
le, por una sola yez, nuevo seña
lam iento.

Artículo . 36. . L a s explicaciones 
que lo s  alum nos den en clase cuan
do fueren preguntados y el aprove
cham iento que dem uestren  en los 
e x á m e n e s ,  así como los proyectos, 
traba jos y diarios de viaje, se rán  
juzgados por los P rofesores respec
tivos o el Tribunal en su caso, con 
puntos comprendidos entre cero y 
veinte. El núm ero 10 rnarca .el m í
nimo de. puntos necesarios p ara  la 
aprobacián. . .

De estas calificaciones, darán los 
P rofesores parte  al ,-'D|irector, quien 
podrá  disponer su ipub lie ación en la 
tablilla de anuncios.

Artículo 37. El alum no que h u 
biere sido desaprobado en algún 
examen de JuniO', o no se hubiere 
presentado al ejercicio, tendrá de
recho a ser examinado en el mes de 
Septiembre.

Artículo 3'8. Term inados los exá
menes del mes de 'Septiembre, antes 
de comenz'ar el n u ev o ; curso acadé
mico, se reu n irán  los P rofesores de 
cada año para  calificar por p.untos 
a los respectivos alum nos y determ i
nar el orden en que del)en p asa r al 
en tra r en el año siguiente, t o mando 
p a ra  ello en cuenta las notas que 
cada cual obtuvo y todo género de 
consideraciones sobre la asiduidad 
y el aprovecham iento de cada alum 
no en las clases respectivas.

Estas calificaciones serán de Bueno, 
Muy Bueno y Sobresaliente, y de ellas 
se pasará nota tres días antes de co- 
^.menzar el curso a .Secretaría, para su 
publicación en la tablilla de anuncios.

Artículo 39. L o s .alum nos que 
hubieren aprobado todas las asigna.tu- 
ras  de un curso, menois una, podrán 
cu rsa r el siguiente, con: la condición 
de aprobar antes que las del nuevo 
año, la asig n a tu ra  pendiente, y no 
estarán  obligados a a s is tir  a las cla
ses de éste. , ^

Estos alum nos no tendrán  califi
cación especial d e  conjunto ; irán  en 
liiSita al final de los que pasan con 
las notas de que hace m ención, el 
artículo a n t e r i o r .

Los alumnos que hubieren sido 
desaprobados en dos o m ás asigna
tu ras  de un curso, ya  como x'esul- 
tado de los exámenes, ya por no ha-  ̂
beirise presentado' a  sufrirlos opor
tunam ente, perderán  curso . y debe
rá n  repe tM o en todas las a s ig u a tu -í 
ras no aprobadas.

A rtículo' 4'0. Los P rofesóres de 
p rim er año,’ según lá índole de la 
asignatura , si lo estim an  convenien
te, podrán acordar los trabajos o 
estudios que han  de ejecutar du
ran te  las vacaciones de verano, tan 
to los alum nos aprobados como los 
desaprobados.

Los alum nos de cuarto y quinto 
es tarán  sujetos a lo que previene el 
artícuíó 23, pudiendo 'durante la per
m anencia individual de que se ha
bla en aquel artícu lo  e jecutar el tra 
bajo que se leis encomiende por los 
P rofesores en los años correspon
dientes, llevando- siem)pre un  diario 
de los trabajoisí prácticos, con ios 
datos recogidos personalm ente, el 
cual deberán p resen tar en la  E scue
la, juntam ente con el estudio o t ra 
bajo encomendado.

La entrega de ésos trabajos' y 
diario se verifrcará en la Secretaría 
de la Escuela, bajo recibo', o bien 
serán  rem itidos por correo certifi
cado, debiendo obrar en Secretaría 
estos documentos antasi del 15 de 
Septiembre p ara  los alum nos de 
cuarto  año, y del 3j0 de Noviembre, 
para  los alum nos del últim o año.

Artículo 41. Los alum nos de 
quinto año que en Junio  hayan sido 
suspensos en una o varias asigna
tu ras, podrán optar por hacer sus 
p rácticaa  en el período norm al se
ñalado p ara  todos, o en período ex
traord inario , desde 1.® de Octubre a 
fin de Enero siguiente, debiendo juz
garse estas p rácticas antes del 1.® 
de Marzo inmediato. En el paso de 
que optasiSn por esta ú ltim a soiú- 
ic i ó n , no s e r e tr a s ar á 1 a ,: e n tr e ga d el 
título a  los alum nos aprobados en 
las épocas regulares señaladais. en 
este Reglamento.

Artículo 42. La ca,lificación de 
los alum nos de últim o año se h a rá  
en el mes de Diciembre; per,o 'si a l
guno no presentase los traba jos que 
le fueren encomendados dentro del 
plazo citado anteriorm ente, np de
tend rá  es to la ,califucación. dé lós de
más;, sufriendo por ta l de inora el 
perjuicio de, se r calificado al final 
de la  promoción, siem pre que dichos 
trabajo  y diario los presen te deptro 
del mes de Noviembre. Si jpasado 
este m esi siguiera los traba jos sin 
se r presentados, y la causa de ello 
no estuv iera plenam ente justificada, 
será  clasificado, el alum no q n  la p ro 
moción siguiente o en la qúq/corres
ponda a la p resentación d e , los ya 
citados traba jos. ;

Artículo 43. ^^La calificaciqn de 
fin de ca rre ra  se h a rá  por la Ju n ta  
de P rofesores en el mes dé Diciem
bre, teniendo en cuen ta ías califica- 
cioneisi del alum no en todos los años 
cursados, y cuan tos detalles sean 
pertinentes para  su, calificación y 
clasificación.

Las notais! de esta calificación final 
de ca rre ra  serán  las m ism as de 
Bueno, Muy Bueno y iBobresaliénte.

Artículo 44, A los alum nos que 
lo isolicitan se les expedirá por quien > 
corresponda el título profesional de 
Ingenieros de MinaS: .cuando hayan  ̂
terrninado . sus estudios, . hácieñdo 
constar en ,él que han  seguido la ca
rre ra  como alum.ñO;S ¿ficia,les.; ■

También podrán obtener a s ti’M s- 1

tancia  certificación .expresiva del n ú 
mero y no tas obtenidaá en la  califi
cación de fin de ca rre ra .

Artículo 4‘5. Las' clásificaciones 
y calificaciones de fin de carré ra  se 
pub licarán  en la ta'blilla de anun
cios.

De ellas se formará por el Secreta^ 
rio una relación autorizada por el Di
rector, que se archivará y de la que 
se rem itirá una copia a la Superio- 
ividad.

Artículo 46. La marcha 'de los 
; tudios qué han de seguir los alumnos 
y de que se trata  en los artículos an
teriores, pO'drá ser interrum pida en 
caso de que por enfermedad u otra, 
causa justificada no puedan continuar 
un curso empez'ado o los cursos suce- 

’ sivos. En éste caso podrán obtener la 
suspensión de estudios sólo con soli
citarla del Director de la Escuela, sin 
que se ¡considere el curso perdido, si 

. fuere antes de term inar uno empe
zado.

Ei alumno a  iquien se hubiere con
cedido esa suspensión no podrá reanu
dar sus estudios como alumno oficial 
durante el año escolar en que le hu
biere sido otorgada,

CAPITULO II
Artículo 47. Con el fin de realizar 

ios viajes de instrucción de los alum
nos, a que se refiere el artículo 21, la 
Junta de Profesóres, antes de 1.*" 'de 
Abril, acordará los itinerarios corres
pondientes y ia distribución de fondos 
para los mismos. Dichos itinerarios 
se^uM icarán en la tablilla de óríléties 
para conocimiento de Ips ítiteresados.

Artículo 48. La ásisteneia ’a esta»* 
expediciones es obligátoriá'para los 
alumnos. La falta no justificada a las 
mismas implica la pérdida del curso 
correspondiente. En caso de justifica
ción, la Junta de Profesores determi
nará la forma y ocasión en que haya 
de sustituirse aquélla.

Cada alumno llevará un diario dé 
viajé, y ál term inar ésté'debérá entre- 
gárle én la  ¡Secretaría de la Escuela.

TITULO IV

ENSEÑANZA LIBRE '

Artículo 49.í:-iPara ,ser admitido co
mo alumno libre^. es necesario

1.é Solicitarlo i del Director de la 
Escuela, . acom'pañando a* la instancia 
la cédula personal u otro 'documiento de 
identidad. ; ■ ;,

2.- Justificar, por mediO: de certi
ficaciones legalizadas, haber aprobado 
en la misma forma que Tqs;, alumnos 
oficiales las miaterias quo: comprende 
el Bachillerato.: > ,

3."̂  Aprobar en la Escuelá, me
diante examen y en la misma forma 
que los alumnos oficiales, las asigna
turas siguientes: , -  ,

Aritm ética y  Algebra, Geometría 
p laná y del espacio .y Trigonometría 
rectilínea, Geometría analítica y Aná
lisis matemático^ Idioma francas e in
glés o alemán, a elección, y'Dibujo li
neal, .  ̂ ;

; Articuló 50. Los alumnos libres po
d rán , asistir a las piases prales y; de 
aplicación, loj mismp quC : al .dibujp, y 
a las ciases -de proyectos de cuarto y



Gaceta de Madrid>Núm.í3 19 Diei^tnbret J92i 7'̂'

quinto año*’̂ preyio permiso del Direc
tor, cuando no séa exeesiyo e l  núme
ro de alumnos oficiales y lo permitan, 
por tanto, las condiciones del local.

Artículo fii. El Director o ilos Pro
fesores respectivos podrán re tira r el 
permiso concedido para asistir a la& 
clases a  cualquiera que altere el or
den; igualmente podrá .el Director, 
oyendo a la Junta de Profesores, im
ponerle las correcciones disciplinarias 
consignadas en el artículo 30 p’ara los 
alumnos oficiales. Los acuerdos .adop
tados se publicarán ,en la taMilla de 
órdenes. : '

Artículo 52. Los alumnos libres que 
o b t e n g a n  autorización d e l  Directoi 
para a s i s t i r  a  tas e n s e ñ a n z a s  p r á c t ic a ü .  
y  v i a j e s  d e  in s tr u G C ió n , ' a s i m i l á n d o s e  
a l  r é g i m e n  d e  Ibs o f i c i a l e s ,  deberán su- 
fragai’ t o d o s  s u s  g a s t o s .

Artículo 53; .^Los iexámenes ordina-" 
rios iSon obligatorios piara los alumnois 
ílibres qué hubiesén obtenido aiitori- 
ziación y asistido a las clases orales y 
de aipiicación. Obtendrán en ellas cali
ficaciones como las de los oficiales.

. Artícuilo 5 4 .=; Los alumnos libres -quî  
no bubieran asistido.a las clases de la 
Eíscuela, serán sometidos en Junio o 
Septiembre a exámenes especiales, cu
ya forma determinará el Director de 
acuerdo con Tos Profesores correspon
dientes, a fin de poder juzgar de la ap
titud del álumno, desconocida durante 
el cursó por el Profesar. Estos alum
nos seránTcalificados con la nota oty 
Aprobado y Desaprobado, lo mismo 
en las asignaturas que en la califica
ción final de curso.

Los alumnos libres que con autori
zación del Director ^sigan los estudios 
en la Escuela asimilados a los alum
nos oficiales, serán calificados como 
éstos.

Artículo 55. Los alumnos libres no 
están sujetos á estudiar la carrera en 
el número de años prescriptos a los 
alumnos oficiales y podrán examiinar- 
se de las asignaturas que constituyela 
la enseñanza de la Escuela siempre 
que bubieran sido aprobados en lao 
que para cada año se señala 'en el sr- 
guiente cuadro:

• ASIGNATERAS- ■.
QUE COMPRENDE LÁ ENSEÑANZIA

" ASIGNATÜRAjS '
PREVIAMENTE APROBADAS

Las de prim er año ......... ..................... Todas las de ingreso.
Eísica, Termodinámica y Técnica mi-

croscópica..............Mecánica racional. ; ’
Mecánica aplicada á las máquinas tér

micas^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .A ... . . . . .  Idem id.
Hidráulica ' A Idem id. /  T
Mecanismos y Tecnología del trabajo

dé metales ................. ........... . Física, etc.
Qtíírnica general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .__  Idem id. ,
Química analítica y D ocím asia......... Química general.
Mineralogía y Micro grafía m ineral... Idem id. < y  ' ,
Química industriab,i..,i.........,7!..,^ Idem id.
Electrotecnia (primer curso) .. i;........ Física bidráulica y  inótores térmicos.
Construcción y. resistencia de mate- ' ; —» i = u

riáleé • Mineralogía y máquinas térmicas.
Gédlógía,general ....... M inéralogía'y Paleontología. -
Críaidieros minerales é  Hidr^ Geología general.
Mietalürgiagenerai y,preparación me- ■ ; ii ;

eánica de las imonas....   —  .......  Minéralogíá, Química’ industrial y
Electrotecnia (primer curso).

 ̂Tóbografíat'y criaderosi ' ' - - ■
:Met_aiurgí:á'genér¿l."'"' ^

Laboreo de minas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Metalurgia especial ......, . .» . . . . .  ..
Siderurgia, Electrosiderurgía y Meta- 

l i o ,grafía  ...................................................   .  .  .  . V .  ,  .  .  . . .  . ; .

Transportes ..................\ ^ ...

Electrotecnia (segundo curso) ..... .. ..
Eiconomía industrial, etc... .. . . . . . . . . . . . . . .

Trigonoimetría esférica v Gefidesi,á;, etc'; 
Topografía, PeJpontplqgía,. Derecbo - y 

Dibujo

j Metaiúrgíá; ̂ 'géiiéraj, ' y ‘ Tlectbolecnfá, 
j '‘(fe^Uridd'cUrsoT' ,' y - '’-
;Máqüiiiás térm icas,; Gonstrucción:-^ ^  

Eléctrótecniá (segundo cUrso). .
Elécfrotécpiá' (primer cürsqb ' ■ 
Derecbo, Legislación y Economía ge- 

néral. ■ ■ " T- ' ' /  , í ' '
iTopografíá y Física.

'Las de preparación. . ;

Artículo 56. N ingún: alumno libré 
podrá pasar a la categoría ñe oficial 
sino sometiéndose en cada una de las 
asignáturas, de^de "el ingreso.'■ a todas 
las pruebas y reglas establécidas para 
los oficiales. s ' ' - ■

El alumno oficial qué Pase a fibré no 
podrá volver a serlo oficial, i : - 

Artículo 57. Los alumnos . libres 
tendrán derecho .a mm les expida 
por la Secretaría, de la Escuela eerti-r 
ficación del resultado 'de  ̂ examen de 
cada asignatura,: ,A .los que /teibieran 
sido aprobados en toda*= 1 as materias 
que,cons ti tuyo la. enseñanza de la Eis-

cueláise les ,expedirá p o r  q u ie p  c o r r e s 
ponda el título de Ingeniero de Minas;, 
baciendo constar en él su calidad de. 
alum nO ; libre. Esté título no concederá 
dererbo. al .inigreso en el Cuerpo Nacio- 
’nal deTngenierps de Minas, .
: Artícuío’ 58. ' Tbda persona que jo
desee podrá asistir, en calidad de oyen
te, a las clases de 1a Escuela, preAUQ, 
iel permiso del Director.

. Artículo, 59. Los que.; pretendan 
;aprobar una ■ asign-:atura' cualquiera de 
Ja'Ŝ ,. del plan , dé enseñpn"̂0 , sin efectos • 
;académ icos ,podrán . efectuarlq ®omen 
tiéndose a los exámenes córresnon-

dientes y demostrando,,su suficiencia, 
en cuanto a todos los detallés y',, for-. 
mas de la enseñanza en Ta Escuela, 
como se exige a los, alumnos libres a 
que se refiere el artícuilo 54. '

TITULO V

DEL p e r s o n a l  y  MATERIAL

Artículo 60. Forma el personal
de plantilla de la Escuela: / ■ '
' Un Director.

Diez y ocbo Profesores numerarios.
Un Secretario, que ba de ser Inge

niero del Cuerpo de Minas. .
Cinco Profesores auxiliares,
Dos Auxiliares facultativos de Minas.
Los Ingenieros, preparadores y subal

ternos que se consignan eñ los capí- 
titlois de Laboratorios.

Un Oficial de Secretaría.
Un Escribiente-delineante.
Un ídem (Oficial tercero).
Un Conserje.
Un Portero.
Cuatro Ordenanzas.
2.® Foirman el personál a jo rna l:
Un Maquinista ajustador.
Un Ayudante fogonero.
Dos Maestros de taller.
Los obreros afectos a los Laborato

rios, Gabinetes y Talleres.
Artículo 61. Constituyen el inaterial 

de la Escuela:
1.° Los edificios y dependenóias:
2.° La Biblioteca,’ las coileccioneiS de 

dibujo y los Arcbivos. ‘
3.0 Los Museos de Mineralogía, Geo

logía, Paleontología y Metalurgia.
4.0 LO'S modelos de todas clases, 

aparatos de Física, de Topografía, de 
Electrotecnia, de Metalografía, así co- 
vmo las máquinas, berramientas y úti
les destinadosi a la enseñanza.

5.0 Los laboratorios, talleres y sus 
depósitos de materiales. ' ;

6.® El mobiliario, enseres y  ütéíDsi- 
líos de todas clases, ' i .

TITULO Vi
OBLIGACIONES, DERECHOS Y ATRIBUCIONES 

DEL PERSONAL DE LÁ ESCUELA

CAPITULO PRIMERO 
^ De la Junta de Profesores.

Artículo 62. Dos ' ProfesoCés nume- 
:ra,rios, los Jefes de Laborátorip cobyl 
I Secretarlo y Profesores aüxiliáres, pre- 
•sídidos por el Director, constituyen ja  
Junta de Profesóres, a la que corres- 
Iponde:

1,'“ ipiscutir y . aprobar lo<s progra
mas de las materias qüe son objeto de 
la enseñanza de la Escuela y de las de 
ingreisd, introduciendo en bliós las mo- 
.diñcácionés que exijan los ádelantósñe 
Jas cienciáis eñ su aplicación a la bño- 
ifeslón. , , ^ '

2.0 Formar el presupuesto anual 
p á rá ’ elevárlo a la Superioridld por 

nqñdircto del Director.
To‘ Acordar la distribución trimés- 

trál de los fondos dedicádos a la en
señanza y examinar y áprdbar las cuen- •  
fas. ;
' 4.0 proponer- el personal técnico
que:báya de nonfibrársé para las vacan
tes que ocurran en la Bscuéla y en jos 
Labora,torios. . , \ ; Q
i Formar gl plán.-rde^ trabajos 
prácticos y viajes séñaíadb en este 
Reglamento,para los alumnos.
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íñtisrpretar; el 'Regliameiito' ■ en 

los casos dildosos^y rdsólver 'en' los ño 
previste., , ‘

7.*̂  Ajd'ministrar el'legado Gómez- 
Pardo, coniór'm'e' á ’ lo dispuesto-en Tá 
lescritura de fnndacióp: y en el Regla
mento por que óéta se rige.

8.*" Todas las demás cuestiones que 
expresa este Regliameñto.

Artículo 63. La Junta se reunirá 
trimestralmente para llevar a cabo’ los 
trabajos indicados, y  además siempre 
que la; convoque el Director .o lo soli
citen de éste, por lo;.menos»/cinco ■fo
cales Profesores numerarias. •

En las citaciones se hará constar los 
ñsuníqs de qqe deba tratarse.

. Artículo 64. Para que . se pueda to
mar, acuerdo es necesario quelise reunán 
en Junta, lo menos, la mitad más lino' 
de los Vocales que la coniponen;, pero 
mediante upa segunda, conyacatori^ se 
podrá celebrar sesión: y' -tos . acqerdos 
serán válidos, cualquiera , qne/‘> sea. el 
numero de Profesores qué as isla..

Las votaciones serán nominales o S0'  
cretas, y, se harán empezando por el 
Vocal de menor, categoría y concluyén- 
do por el Presidente. En^caso de em
pate decidirá éste.. ,

En los casos en que ee formule voto 
particuiar se razonará este'por escrito, 
presentándoié dentro de los siete días 
de su anunció en Juntá,

Artícqlo 6|5. , Una vez aprobadas las 
actas sé copiabáU'én un libro destina
do ail e.fecto, haciéndose noitar áip mdr;- 
gen los nombres de los Vocales qué hu
bieran Asistido, y autorizadas con la 
firma; dél Secretario .y el visto  ̂bueno 
del Presidente. * ,

G A P Í T U L b  IL  " '
Del Director.

Artículo 6’6. E4 nombramiénto ‘ de 
Director de la Escuela se hará por el 
Gobierno y deberá recaer en un - Ihs-: 
pector general del Cuerpo de ingenie
ros de Minas pren un;4ngeniero ^efe.

Dicho cargo llevará tatóbién aneja la 
Dirección de todas las Escuetas-, ? de, 
Ayudantes facultativos de Minas y fá
bricas metalúrgicas de toda España.

Artículo 67. Gorresponde al Direc
to r:

1.0 Guidar dé la exacta observancia 
del Reglamento y . de que se cumplan 
las órdenes de la Superioridad.

¡2.0 (Dictar las dísposicioinés que es- , 
time oportuñas para, la buena, márctia', 
y disciplina ;de la Ésqüela y dA los ta-^  
boratorios. t

13.0 . Presidir ;las . Juntas de Proifésé- ' 
res y, hacer ique se icüniplan Wu:s acuerr 
hOS. ’ '  ̂ A, , 'i ' P

4.0 Proporier al Gobieróó cuánto e s - • 
tíme ¡conveniente para el buen régimen ’ 
de la Escuela y mejoras ̂  eni el ser-/ 
vicio. !

6.0 .Ejercer Jas funciones de Orde
nador de pago:s, sometiendo a la aprp^. 
bación de la Junta las cuentas de tó-r 
dos los ingresos y gastos "que tenga la 
Escuela, rindiendo a la Superioridad

» las que correspondan, conforme a las 
disposiciones que rijan  en la materia.

10.0 .jComunicarse ,de oficio directa
mente ... con, jos Ingenieros Jefes del 
Cuerpo para asuntos de, la enseñanza , 
o trabajos del persdn'aí.

7>o Presidir cuando lo crea Qonve- 
niénté lps Triburiaíes de. éiáméri. y  de 
pruebaA ' '' J  . A ^

8.<> Designar op ortunáménté 1 a s

asignaturas eñ qué cada Profesor a ü i i-
■ liar habrá déA ustitu ír ál numerario 
. correspondí ente: ■' ‘ ¡  ̂-   ̂  ̂ •

9.  ̂ Desigñar los Profesores íque d̂ê  
han ser cómisionadós-para/visitar los 
Geritros' ‘industriales' ó científicos, tann 

_ to de España comoí del extranjero, sé4; 
i ñalándoles los • asuntos que deban es
tudiar y puedan tener aplicación para 
el mejoramiento de la:enseñanza** ,
- i  0. . Todas las- ? atribuciones que Je 

' confiere este Reglamento^ y  loŝ  d e ' las. 
Escuelas de Ayudanites.,que. estáíiibajo 
sii dirección.

Artículo .08. El Profesor numera
rio de mayor categoría en el Escalar 

: fón del Guerpo desempeñará la Direc-
■ ción cuando quede vacante y sustitui- 
f rá  al Director en ausencia o enferme- 
: dad. En casos de urgencia,, procederá
■ como Jefe deL Establecimiento et Pro

fesor m ás. antiguo que a Ja  sazón se
: encuentre en ella. . .
I ..Artículo 09. Auxiliará al Director 
: en él cumplimiento de las / pbligacior 
’ nes que le impoñééste/ReglámentP', así 
: como en todos los asuntos dé  
‘ administrativo, una Gomisióñ! consúlti- 
va de régimen interior, presidida por 
el mismo y compuesta .del iSecretario 
de la Escuela, del Depositario-Conta
dor y de dos Vocales, que se renova- 
ráln cada dos años por elección de la 
Junta de Profesores. Dicha Gomisión. 
se regirá por las ínstruccibnes qiie, a 
propuesta del Director, aprobará la 
Junta de [Prof esores, teniendo' en cuen
ta que las consultas del Director a la 
Gomisión serán potestativas y no pre
ceptivas, y que el informe por ella 
emjitido, aunque se consigne en los do
cumentos oficiales correspondientes, mo 
debe ser imperativo para la Dirección.

CAPITULO III V' " '
De los Profesores. , .

Artículo 70. Los Profesores de la 
Escuela, >tanto numerarios  ̂como- auxi-^ 
liares, pertenecerán al Guerp o de InK 

ígenieros de Minas, ya estén eniservir- 
icio activo o eni situación de supernu^ 
í n^erarios,- y  ?§eráP)r .ppmbradp§ .por. el 
í Ministerio de Fpméntp previof concur- 
: so abierto al efecto por plazo de treip-: 
J a  días, a contar des'de el siguiente al 
de su publicación en\la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d . Las solicitudeA dirigidas al se- 

i ñor Director de la Escuela, se presen
tarán, en ;Ia iSeCretaría.de la mismg d u -  

; r ánte el ̂ plazo :aaupciadQ, a, cuy a , te r- 
Jñiniación se reunirA la Junta dé ipror 
‘fesores y/fopmiuíarA píopuesta úpiper- 
í soñal ' siempre que él Ingéniero J t ) te  
■puesto haya obtenido, las dos terceras, 
partes, por lo menos, del número to
ta l  de votos que corresponda a la Jun- 
jta em plenov
; .Uuando ningún -cand idato haya 
jcanzado dicho número de votos, ia Es
cuela fórmiiiar.á relación de los Inge- 
nierós qué hayan óhtenido más de la 
;cdaría paéte del totál de votos añtés 
expresado y  la rem itirá al Cóhsejo' 
Minería, el cual, ,eñ vista dé los mé
ritos alegados y de cúanitás circúns- 
táñciás /cónciLirran en los solicitantes, 
elevafá al Miriisterio proptiesta en tér- 
ná como máximó para resolución de- 
fiinátiva., ''' "
: Tanto l a , Júnt a d e Pro fes ore¿ c omq 
el Consejó ;dé Miriiería sólo podrán de-'  ̂
dicar dos jesiopes consecutivas a cum
plir Jos cpíWetídos qtié ántés áé éxpre-

' ‘ " ' í  '

Los^Profesores disfrutarán;^iademás 
: del sueldo correspondiente â  su : cate- 
(goiJác lai indemniización que señálen 
; los. Presupuestos. : V ■ .
; Artículo 71. No podrán s e r . pro- 
; puestos ■ para "prestar servicio en la 
Escuela los Ingenieros que hayan co- 

j metido falta grave en el désempeño de 
sus funciones. ' í

 ̂ Artículo 72. El cargo de Profesor 
, será compatible coíh cualquiera ocu- 
; pación' del íngeniéró de Minas que no 
i impida la asistencia a clase O' a algu- 
- nos de los ejercicios de la tenseñanza 
í establecidos en este Reglamento; mas 
para ello, es preciso j en cada caso; la 

: autorización del Miinistro, previo; el in^ 
Torme del Director de la Escuela. Di- 
■ che cargo :,es totalmente incompatible 
. con la enseñanza privada de las asig
naturas de .ingreso, d© las explicadas 
en la Escuela o-de las que se exijan 
para proveer las plazas del Guerpo de 

; Auxiliares facultativos de Minas.
Artículo 73. Las obligaciones dé los 

' Profesores sen r ; r , • J  ;
1 .̂  ■ • íjDár las léccioiñies: cerales'' y  dé 

. .aplicación y  dirigir los ejercicios prác
ticos de las asignaturas que tengan a 
su cargo con sujeción a los programas 
aprobados, así como acompañar a los 
alumnos en los viajes de instruccióm

2.  ̂ Concurrir a las Juntas y demás 
actos del servicio, ayudando al Direc
tor en! cuanto concierne al régimen y 
disciplina de la Escuela.

3.® ¡Pasar a la decretaría parte dia
rio 'en que se exprese el número y 
objeto dé la lección, las’faltas y cen
suras de ios alumnos, así como, una re
lación de las censuras que,, éstos ,ha- 
yáñi mérécido en las priiébas, y .ejérci-: 
ciós practicados. '

4 (Escribir el libro de texto cuan
do ño haya ninguno que se, ajuste al 
programa de la asignatura.:

Form ar un inventario detallado, 
de cuantos objetos constituyan'los La
boratorios, Museos "O Gabinetes jq ú e  
te n g a n a  su. cargo. Estos Jnventaríos,' 
después’ de' visados por el Direétór, ‘se   ̂
afóhivárán erii ¡Secretaría. con las no
tas sucesivas de las altas y bájás de 
los objetos a que se refieren.

■ 16.* Todas las dem ás'^úe ’éoñéi^Jiá;: 
este Reglamento. / / / '  ' i ’"-" '

^Arlículo 74.' Las ébligácioñés ‘HeJóS 
Profesores auxiliares son :• ' -

1.* .Suplir a  los numerarios en ca-, 
sos-de ausencia justificada o enferiñé^ / 
dad, sustituyéndoles en las clases ora- . 
les,, que dáráiní con arreglo á 'lo s  pró^' " 
gramas . y a ;  las instrúcciónes •  ̂d e ''
aquéllos reciban, siempre previa orden 
del'D irector. ' - y

2.*  ̂ Asistir a ' las clases d e ' áffiiÓáA 
ción «siempre que lo reclame él P rd-

^fespr nqmerario;. . ,
3.* íDesempeñar los cargos o comi

sioné^ .que i el Director les enicomii en
de pára é l  . buen régimen de ; la Es^ 
cuela. /- ' : ■ :• •

Artículo 75. ' 'D isfrú tarán  t e '  P ro 
feso res de lás ■vacacioneisr regTamen- 
tarias, ^sin dejar desatendidos los 
servicioisi a juicio del D irector. ( ■

Ar t ícu lo 76.' Ningún ' ' P ro  fe sbvi
podrá é e r  trasladado a otro destiMO' 
sino a petición suya o previá'^J^r^ ' 
mációti de expediente que justifique 
el traslado . ' " , ¡

ET P ró fésó r qué u n a ' vez com eñ^ « 
zadq ql ‘curso  sea desítiriadq á  ̂ ótro ” 
punto;' yk voldhtáriám ente, yá pon
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asioenso reglam entaeio, tierie la obli
gación; de-Gonitippar.a^ de la
clase h asta  term inar ,los examenes 
de Septiembre. '

 ̂ Artíciilo 77.' ' iSon ¡SieiĤ icip’s’ espe
cia 1 e s • de la Escüé 1 a los cargos ‘de 
Secretarip, Bibli otee ario y Deposi
tario-C ontador de los fondo;^ de m a
terial. El pnimefo es de nom bra- 
mieíi-to del GobíerriÓ, á própiiesitá' de 
la (Tiitíta de Pirófelsores; eh- la  niis- 
ma fo rm a establecida p ara  el nom 
bram iento, de éstos,. El D epositario- 
Cdntador y _el Bibli otee ario serán  
designados poa el Director-* débien-,

- do recaéf esta designáeión en Ingé- 
nleroísi afectos al servició de' la  E s
cuela. . ,i
_ ,G ;A ,p.i^.xuB  O; j:.y  ;

Ar tíQul o 7 8. , Eb S¡ecf étarlo tehdCá 
a sus órdenes el personal de, .Secre
ta r ía ;  Conserje, Órdéhahzas 'y P or- 
te f ó s' de l a E s cu elá, borr e áp ondi én- 
dole lajs' obligaciones sig u ien tes: 

l:f R edactar la correspondencia 
oficial, rubricando al m argen, las, co
m unicaciones qué haya.de ñr,mar el 
Director; ■ ■ -

2í  ̂ P re se n ta rla  éstáddiariaíhenre^ 
un .resu inen de Ipsl p a r te s , dliar ios de 
los p ro feso res . . ,  ̂ .

3.  ̂ Expedir ceífilficáclones sobre 
todo généro de áctos dél shr^lclo^ de 
la Escuela, asf'conió^Pé los ' ensayos 
y análiisis ' que se verifiquen , en /lo s  
Laboratorios,.,,;,

4.° jGuldar ;del buen .régimen de 
lia Secretárfa dé sus Archivos. *

5.  ̂ Dar órdenés ál Gohsérje pa
ra cuanto se relacióne con el servi
cio de P orteros y  OrdénanzalSi. .

6.® Todas las obji pación es 'que se , 
corisignari en este ‘Reglámeíitó, '"

Artículb 7'9;  ̂’ Sé‘ íleváráñ '' éh lá- 
Secretaríia 'los clibroé de miatrfouias,; 
notas y- fa ltas -de: asistencia  de, lo s , 
aluninos,. los.de regíistro^,^ docu- 
méíltbs ofiiciales' y' todos dos demás 
quh el Réglamentó: marque- n  ■ estim e i 
ne&ésarlo el D irector; F o rm ará  aisd- 
m i s m,o -e l exp e d i en t e e se o. lar c o.pip 1 err 
to , de cada aluninq .y la estad ística  . 
dé' la enseñanza brufesiOñái.' ; '

yiDepasin >
n ;  . ¡ .  tario^pn^

. A rtículo 80;‘vE lb ib lio tecario , teiir^- 
dráj a¡ sus órdepcs,p l.personal, subal-;, 
te rnó ' que sea' ípdispbnsábTé, dep^^^  ̂
nado pór él D íréctó rr fiáb ib lfo téica 
Sé • reg irá -p o r ' u n  reglánoento ■ñSpe^f 
ciah ¡Se pro cu rará ; que epi ej la,; estén]; 
retpreisentadas.. .todas , las ;óbijas dé. 
consulta .referentes n , ’l a s d is t in ta s  i 
espécialidadés de lá 'carré 'rá  f  hayan ' 
de ser cbñóófdas p o r’ 10fsi'"atüninos. 
Deberá' :^cllltaiFse;el acceso a la Bi
blioteca a los aium noé y, al, públi,cp,. 
por lo. menos durante las b o ta  A que 
eisté abierta la' Escuela ,á, la' ense- 
ñanza. f - ' ' ^

Artículo 81V E l Habillítado,, nom 
brado . por la, Jun tq  dé,< ÍPpofeéor.és, 
lib rará los libram ientos que,se  re - , 
fiéran ;u  la cOnáígnáciÓn d e í' m áté- 
rla l, y ■ eritregará éü' im porte 'ab Dé- 
positario-Gonitiador: Hará, también;^
los i reintégrpsi al Estado .que, p rp-
cedán,!.!,; •„ . ....... i - . '  V', , . ■

Artícülo ' s é . El ‘lÍDléipb sitarió’-iCíon-

tador
cuantos^' fh'grt^ *;piágos"éé rea li-  

' cen en ila Escuela y'-susi dependen
cias. Forrnará las cuentas, detalla- 

, das de ih^esos y gastos, soohettó^
: dolas a  la apr-obación del D irector 

para que éste las presente a la Ju n r 
ta y , ..en últim o térm ino, las; eleve a 
la Superioridad. ' ■

,../;r....GAPITÜLQ,YI.:: -m- o;
Del personal subalterno, facultativo- • 

administrativo, . .
; Artículo 83. L oisl-Auxiliares fa - 
i cuitalivos agregadO'S.va , la Escuela 
f serán  nom brados por él. Gobierno, a 
: p ropuesta  dé lá Junta, y d isfru tarán , 
í además dél sueldo correspondléhte 
 ̂ a su .categoría^: de la gratificación 
señalada en ¡los P re su p u esto s .. ,̂

El p irec tp r to s deistinará a las ór
denes de los P rofesóres con quienes 

i deban p re s ta r servicio. '
Artículo; 84. El p e rso n a l ' adm i- 

ni(strativ;0 se rá  nom brado por el Mi- 
; n is tro , de Fomento.
; Iñéuhibé al Diréctqir de la Éscuéla 
; el nom bram iénto del p e r s o n a ra  jo r- 
' n a tu o m  carácter pertnánen te ó t r a h -  
I s l t o r l o . , ; ■ ' 

Artículo,,; 85. . E l , Gonsqrje es,. el 
éñcargado y responsable de la cus- 

;tód iá  .dél Estáblecim iento y de ibs 
i oh jé to s ' que encierran  sus edificios.
; Será jefe inm ediato de P o rteró s  y 
; O rdenanzas; jdeberá hab ita r en el 
Estáblécim iehto y 'pé rinahecér en él 

; laisi horas^ que e l  D iréctor designe.
Artículo 86. Al tom ar posésión 

de su cargo ,fo rm ará el Gonserje, por , 
dup llcado, un inventar i o gener ni de 

; t ó dO'S 1 o s é f é é t o s y s e ti ar á ca r gó d e 
: ellós; coíiisiervahdo 'éh su poder un 
I ejem plar y ^archivando otro én> la 
•Secretaría,; Apotbos.tnye.ntarios ,serán,< 
líirm ados ppr q l Secretario y au to ri-  
jziados p b r el D irectbri'
; Nó̂  se “iiíc lu lráh ''éh  dichos dóou-'̂  ̂
;méntos loísi objietos que 'figuren én 
t a . Biblipteca, M useosyy ;Laborato- 
-r io s ; pero, é l  Gonserje yig ilará y cui
dará todas éstas  dependenicias. .

Artículo 8'7i Gor̂ ^̂ ^̂  álG on-'
íserjerú^-'^ét -o- - - u f o  
; Ivl; - Guldar}(defcarpé^^^ aseóndell 
to c q l .y  -hacer ^cuippj^r, 
iciqnés'. é- Jos ÉorÍérps,.‘y.Obrlenauzá 
M áM ó^péttéh l iSécfetarfó 'd A la s 'tá i 
jtaísi'tfue chm étáh.^'''■ ' '  ' " ’ 
i 2i"‘i'H ará  qás cóm pras -dei'éfeetQsr 
ipara ;. e t seryiciq . p rd inariq^ , , p rev io , 
Jmandato del Secretarlo, y cuinplirá, 
¡las ó'tdénéls que réciba dél D irector 
y^dé lós Pfofésobes. ■ : - ' :

{ ^ y - . 3 l T U t P r ^  .'.irL .-Lévv-

i DE LÓb LABORATÓPiiOS DE LA ESCIJELA ’
! ,^.\¡GABITU]¿,. PRIMERO V

Dados .Dttboratprios da Química, .
Artículo E8. El Director' dé lá 

E scuela  es Jefe 'superior de estos 
;Laboratorios, tanto .en lo adm inis-, 
trativo como en lo técnico. E on:

El Laboratorio  químico docente, 
dedicado a la enseñanza dé la  Quí
m ica; y  él ;

L aboratorio   ̂quím ico-industrial, 
destinado a , e jecu tar jos, ensayos y 
Análisis que soliciten;los p a rticu la 
res ó las dependencias del Estado,

■ así como las invéstígacioñes Iciéntí- 
c a s  que jás  néceéidadés "tié 'féste

; exijan. .-'.n lo
Gada uno de' estos lab o ra to r io s  

. se ■dividirá eU:do'S secciones:. ,
a) 'Lás corresipondientes, al, La- 

: boratório de enseñanza serán las de
• Qúímica'geneTál é, in d u stria l,'a  cár- 
; go del P rofesor de esta asigñátura,; y 
' ib) La de Química q nalíticá 'y  Dio- 
. cimasia, a cargo del PrQfesór'de esta 
. asigUáturá;';: i'
; Lasi dos secciones én qüe se d i-
■ vide e l'L aborato rio  Químico indus-
• tria l só n b

a) Dé ‘eiisayos y análisis co
rrientes. , é 1 , ; ,

b) be  aná lis is  eiépeciales y de 
' investigaciones..cieni ífie-ésV;,
 ̂ Articuló áfii. P res ta rán  ¡ .servicio 
em el Labóratorio  Químico! docente, 
a las órdenes de lois Profesores res
pectivos,, los P rofesores i auxiliares 
que- el D irector desigpe y el P repa
rador o P réparadores qué 'se consig-, 

; nen a diclio; fin en ; epE í^supuéato  
! del Estado. ' , ■

. E l p er s onal del Eaib ora torio, Quí
mico Andúétriai estará;íqrmado mlen- 

 ̂ tras iá, ley de Presupuestos lo autorice.
l’é P or cuatro  Ingenieros del 

: Gue;r:po, nombrados, d e ' Real¡ orden 
; después de concurso abierto al.efec
to en la m ism a fornaa qucr.para los 
Profeisores. num erarios ¡y auxiliares.

. (Esto:s Ingenieros, se encargarán  de 
; la p rim era  sección.) ; ' •

2."* Tres Preparado res de Quími- 
¿ca y ensayos docim ásticos, nom bra
dos m ediante p ropuesta  del D irec-

'to r  dé la Escuela. : ' , , '
3.® Al frénte de la  sécción se- 

guhda habrh  qtro Ingeniéró delG uer-
; p o , ' nom brado igualhíéiité - de' Real 
¡ordeh, a  p rd ^u ésta  dél D iréctor. y, 
I o ¡Eos Tñ'génierosi ! afectos’ ̂ á " éstóá; 
 ̂L aboratorios d isfru ta rán  la indem -
• nización que al efecto se; consigné 
¡en los ' Presupuestó's genéraleiS' del 
í Estadov' adem ás del sueldo ' corres
pondiente a su categoría.

Habrá, por últindo, al iservicio de 
; e s tos Lab o r a t ori o s i u  n .PrOídeiro y  i gl 
¡persortói- a jo rn a l"  necesarios; que 
íse nom brarán  por el Director, a pro- 
ípuesta, del Jefq dq aquéllos.
: Artículo 9b.' M ’Diréét^^ oyendo
!a, la;^Jimtja: de ,Brofemr0¡s¿ designará 
éqm ó ¡Jefq'de la : p^rimerja. ^éAoibUi del 
iLáboratorió' Qüíhi'ícQ E h d ü stria l al, 
íngéhiéro  dé la  Escuela Á dél m ls- 
nuo’ L aborato rio  que y teniendo -supé- 
írio.r oategoría^ o siendo an te r io r en 
é l Escalafón.deLQ uerpq a losvdeniáa; 
n u e )és tán , éésiinadqs a  ¡ dicha sec-^ 
é ión  ré ú n á  las' ctótíicionés dé' cqrri- 
petehcia  úiécésariáS  ̂ p a r á •' desempe
ñ ar a q u éE 'pud iendd’ 'serlb sel de la 
isegunda sección, r ; .- ,' i - , -

Artículo 91. ,Las obligaciones de los 
Jngehierós Rectos a éstOis Laboratorios 
:séfáhi '

1.0 LO'^del Laboratorioí de enseñan
za,-, el cooperar con los: Profesores ¡en 
la s , feccipnes prácticas .que .sp den a 
loé ailumnos. , !

2:^̂  Los d el Laboratorio' qüíniico^itn- 
dustrial, el efectuar los ¡ensayos, aná- 
lisisE jnyés.tigaciones que seéncomien- 
:den á estébéhtro. ' ‘ ' ' ‘

3.“ Desempeñar las cómisiones que 
se les confíen por el b irector o por su 
Jefe inmediáto. ' ’ ' ' '
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4.0 Todas las demás que cansigna 

eil Regí amento esp eelal de estas dep en- 
dencias.

CAPITULO II
Del Lübóratorio de 'MePalografia.

Ártículo 9¿. M Director de la E!s- 
cuela es el Jefe superior adm inistrati
vo y, tóchi;Co de este Laboratorio.

Atículo 93. iSe divide, por sus fun
ciones, en:

a) Laboratorio experimental para 
la enseñanzia en la Escuela. ,

b) Laboratorio industrial para rea
lizar cuantos ensayos soliciteii los par
ticulares, entidades o empresas y las 
diependenciás oficiales; así coimo para 
las investigaciones científicas que exi
jan esasi mismas dependencias.

Artículo 9.4. Es Jefe inmediato de 
este Laboratorio el Profesor de Side
rurgia, Eléctrosiderurgia y Metalogra
fía de la'Esidueía. J

Artículo 9'5;  ̂ ^ÉI peísónal técnico es
tará  constituido por dlois» Ingenieros 
de Minas y, á ser posible, del Cuerpo 
Nacional, nomlbrado's de Real orden, á 
propuesta de la Junta de Profesores.

Artículo 96. El personal jornal se
rá noimbrádO por eil Director de la Es
cuela, á propuesta del Jefe del Labora
torio. ■ '

Artículb 97. Presentará las tarifas 
de ensayos o pruebas para pafticulares 
el Jefe deJ' Laborátorio. E l Director, 
una vez que la Junta dé Profesoresi las 
baya aprobadd, las elevará a la Supe
rioridad ' G

CAPITULO III 
p  e los Mus eos y

Ártículo 98. Los ,gabinetes: de Mi
neralogía, Física, Topografía, Electro
tecnia y Ensayos de materiáles de cons
trucción,, así como los talleres de má-? 
quinas y , los IMuseoSi de Paleontología, 
Mineralogía y Geología estarán a cargo 
de los Profesores de las asignaturas 
respectivas. ' s

; Madrid). 16 de Diciembre de 1921.— . 
Aprobado .por S. Mi^José.Maestre> i : -i

H im sT E in o  l E  G R iia a
VOEDEN^

Ilmn. iSr.: 'S. M; e l Eny; Cq. D. g .) , 
de can fo r mi dad' Jcdií lo difepiiésto eb 
log artículps” !297 de; la Jey E ípotepá- 
ria-y; 430 de .su Reglam ento, ha te
nido a bién jub ila r, con^ derecho a l‘ 
{hábér que pdr i clásífídám le có- 
rrespondá, a l  R égistrádor de la  í^rp- 
piedad de Manacor,: de p rim era  ela-; 
se; D. Andrés Navarro Palom ares, 
por tener cum plida lá edad de se
te n ta , añqs, que. las c itadas á ispósi- 
ciones establecen para  la jubilación 
forzosa de diohos funcionarias.

De R eaí orden lo digo a V. I. para  
su bóiiocimiento y  lefectos. Dios 
guarde: a  ,I., m uchos años. Madrid, 
16 de Diciembre de 1921.

FRANCO S RODRIiGUEZ
Señor D irector gené 16s Re

g istros y del Notariádó.

MIHlSTEiUll DE f l A r a D A

Ilmo^ S r.: Yisto el. cxepdiente ins
truido ai virtud de instancia de don 
Eugenio Grasset Echevarría, como 
Presidente del Gonsejo‘ de Adminis- 

: tración de la iS. A. “iBalto diel Corti
jo ”, en isolicitud de los- beneficios que 
puedan otorgársela con arreglo a  la 
ley de Protección a  las Industrias de 
2 de Marzo de 1917: ■

Resultando que en instancia fecha 
31 d e . D>icíembre dé 1919 solicitó los 
benieficios de la ley antes citada, ma
nifestando que la iSociedad que repre
senta es cúncesioharia de un áptove- 

: cbamSeTiito de agua en él río Ebro (ba-, 
rriode l Cortijo), términO: municipal de 
Logroño,; por disposiGiones dél - Gober
nador civil de lá provinéiá dé íO de 
Marzo de 1910' y 5 dé AgOsto de 1916, 
para las obras de . termiiníáción de; un 
salto de agua destinado al citado apro^ 
vechamiento, para las que solicita los 
beneficios de la ley de 2 de Marzo de 

 ̂ 1917; petíción,que ifué oportunamente 
publicada en la Gaceta DEs MADniD y 
Boletín Oficial d e ‘Logroño :
, Resultando, que por estimar él sóli- 

citante que la industria se halla com- 
; prendida en la létrá B 'de la base í.""
? del artículo i° . dé ládey dé Protección 
‘U las inditótriás,; y éstimándo uguál-V 
mente .que se acomoda la Sociedad; a  

* los nequisitos que exige la base 2.  ̂déf 
mencionado aftícüilo, p^ los bénefi- 
cios consignados en. éL^pariado ÜL de 
larbase 4.̂  del artícuio l.o de Ja ley para 
la: terminación de las obéas de’su salto 

Ido agUáé'y^eü la A de- laMmisibiia ^base;' 
i acéí]%)ánéódb¿cqm^^
’guientes documehtpSvi^^ se  pnen Á Ja 
instancia^, solicitando los beneficios: 

Pliego de declaraciones cón arreglo 
a rp rq ñ tu aríé  publicado 'por la Coiiii- 
siórí de, protección! a Jas industrias na- 
jcionales; 2.® Certificación del Presi- 
jdente del Consejo de Administración, 
iacréditando J á ; nacionálidad española 
dé/'todbsi vlos'GÓpséjeros,,'accioétó^ y' 
personal técnico y administrativo ¡de Ja 
iSociedad; 3.° Plano general de apro- 
iVechamiento, Ofició'dé concesión y Bo
lle tin Oficial con la petición dei amplia
ción; 4.° Copia, simple y sin autorizar 
de constitución de Ja Sociedad, ante el 
Notario de esta Corte D. José María 
Alartín Martín, con fecha 3 de Abril 
de 1911 fué constituida la Sociedad 
Mercantil Anónima “Salto del Cortijo”, 
para la produécíón dé energía eléctri
ca, con un capital de tres millones de 
pesetas, representado por 6.000 accio
nes ál portador dé 600 pesetas;■

Resuitando que la Gomisióri; p ro - 
■ tectp ra  de. lajproducción., nacionál,

en v ista  de los anoitados anteceden- 
' tés, emitió inform e fáVorablé a la 

cbnceéióñ de lo.s beneficios erí 14 de 
 ̂ Julio  de 1920, así conio tam bién in- 

I formó favorablem ente el M inisterio 
. de Fom ento en cuanto  a la  éx:pro- 
: piáción forzosa dé un molino iafecto 

al aprovechamiento, y con informe 
de la Intervención ¡general de la Ad
m inistración  del Estado fué dene
gada Ja petición por Real orden de 23 

: de Abril de 1920 en razón a no ha- 
; berse cumplido p o r la ^Sociedad “Sal- 
' to del C o rtijo ” los requ isitos que la  

ley de 2 de Marzo de 1917 exige p a 
ra  acred itar la nacionalidad españo—

‘ la de lia Sociedad que solicita los be
neficios que dicha ley concede:

Resultando que npr nueva in s ta n 
cia, fecha :2Jde Junio  del corriente 
año, solicita de nuevo D. Eugenio 

; Grasisét y E chevarríá  Ja cohcesión 
dé los béheficios de ík  ley de 2 de 

; Marzo de 1917 p a ra  la  Sociedad “Sal
to del (Cortijo”, qué representa , 
acom pañando a la instancia  los s i 
guientes docum entos: i.o Gertiflca- 

: ción d e l, Secriétario dé la  G om isaría 
general; de ¥ig>tanciá de (Madrid, 
del Jefe del Negociado del Perso
nal de la D irección general de Obras 

' publicas y ,del , Secpetarió: de la  E s 
cuela especial de Ingenieros de Ca
minos, (Ganales y Puertos, p a ra  acre
d itar la hácioñalijdad española dél 

: sÓlicitantéiSr. Grasset^^^ E chevarría,
;Presidente:del, Consejo de Adm inis- 
! trac ión  de lá  Sociedad “Salto del 
; G óftijb” . 2.®’ iGértificación del Ger 
i rente de esta  .¡Sócíédad justiñcáncio 
I la*macionalidad española de todos 
lloé mfetfibros ^del Consejó de Admi- 
I lustráB íón d é S ó f e i é d a d ,  acciodié- ; 
i tas * y ipériqnaí , íjécnicq , , :óby éro ;dé ,
J a  m ism a. 3.y Gertificación del P re 
sidente del C onsejo 'de A dm inistra
ción de lá éitádá Sóciédad; declaran
do que con arregló  ái ártíóulo 42 del 

I Reglámiénto dó' ‘pfbteccióñ a  las iñ -  
M u átri|s 'd e ;2 b d e  de 19 lJ,
Jlévaia.,gpciedad u n  Jibro reg is tro  de 
J a s  acciones de; la m ism a en poder 
jd eacc ió n istás españoles y éx tran je- 
; ros, ' él éua l figuran  éxclú^ivá- 
; m ente áccJónistas ; de nacionalidad 
española que la certificación enu
m era. 4.p O tra certificación del P re - 
isiderite del iConsejo de A dm inistra
ción , Sr. G rassét, transcrib iendo  un  
acuerdo del Consie¡j'0 , conforme á l  
cual, conoedidós ■ q u é  sean los bene
ficios dé Já  ley de Protección a' las 
: industrias;,’ se. . to m a rá . el acuerdo 
por la J u n ta  :general; de accionistas 
dé m odificarjlós E s ta tu to s  confor
mé á las préscripciones dé ilá ley-que 

' en la  certificáción r s'é re laciona: i
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ResuitaiibdOiíqúe^p'aáiadia es nue

va petición, reippGdueoión cié la ^pri- 
mera, a  únform e d e  la Dirección ge^ 
neral de lo GontendiosO' y de la In^ 
tervénción gemeral, la prim era es- de 
parecer que proeede : conceder .la 
exención del im puesto de Dereolios 
reales que. D. iEugenio iGrasset y 
Echevarría solicita p a ra  Ja ¡Sociedad 
“Salto del íGortijo”  ̂ que representa^ 
porque no sólo aca ta  la disposición 
de la base 2 /  de la ley a que está  
¡especialnienté obligada eii razón a 
la época de íSú creación, sino p o r
que se dispone a llenar todos los re 
quisitos que en la indicada Base 2.® 
se exige p a ra  las iSociédades anóni-i 
m as constituidas- don an terió ridad  
a la fecha de Ja próm iil^ación dé la  
ley, puesto que, según acuerdo del 
Gonsiejo de adm inistración  de 24 de 
Junio de 1921, tan pronto como los 
beneficios fijados sean  concedidós, 
se tom ará el acuerdo en Ju n ta  ge- 
neral de accionistá& de modificar 
los Estatutos de l a ; Socied'aid, hacien
do co n sta r en ellos los requisitos 
del capitulo IX dél iHeiglamiento de 
20 de Diciem bre de 1917, y la se
gunda m antiene su in form e dd 9 
de Abril ú ltim o .en  cuanto  a los ex
trem os que no han  sido subsanados 
con los documentos ú ltim am ente 
presentados y cutyá subsanación h a  
reconocido como necesariá  la Direc-; 
ción dé lo Gontencioso y la  p rop ia  
Soc i e d a d i n terés adá^ éh: 1 a ̂  r  éühión} 
del Gonsejd a^qué'hace reférénbiál'é® 
aétá un ida a Jh hueva ins taneia^'ííel 
Br; G rasset, s i biéh prom eté éfeé- 
tuártó  táh: p ron to  comó lei ó torgúén  
lóé beneficios, >pués nó debe se r  sü^ 
ficiénte para  qúe 'se-ótorguem  éstos 
que la (Sociédád esté cOñfórme 'éh 
cumiplir lias dispósíciohéV^^de' lá  íey 
y deli .Reglamento, cuando 'se '¿páia 
de fórmálidádes'^ ptíehéii perfed- 
tañí ente TI en! attse dés dé íueg'ó,' y ' és a 
dispbbiciórí ÜélDé corivértiíbe  ̂eii hé- 
cBoi;; ■  ̂ ^

iResuÍtandq,que en este estado e t 
pediente, aportó al mísmp el in tere- 
sadp una cértifié^ción en 1 a tque se 
hace constar el acuerdo de la .mayoría 
de los accionistas, tomado por unani- 
midbid de los asistentes, de ádiciónar 
ids; siguientes artículos, a los Estatu
tos i " ' ''

a) I^as acciones de la iSociedad, 
que hoy día están todas en poder de 
españoles, no podrán transm itirse a 
extranjeros en proporción. -superior 
la tercera parte, debiendo tod.a la trans
misión d aJas . naifip'|S; ppn previa
mente en conocimiento del Consejo d^ 
Administración, a fin de que autorice

la transferéncia, -si a^éllu hubiere lu - ; 
gar. -r , ^

b) Que para que la  Administración 
’deL Estado pueda comprobar siempre 
la situación de las acciones de la Bot 
ciedady-se lleve un . libro-registro de 
acciones i-en poder de accionistas espa
ñoles y extranjeros. h ; í -

c) El Presidente y los dos tércios 
de los individuos que ^componen el 
Consejo de Administración sierán siem -, 
pre españoles. . -

d) Las acciones qué depositen en 
garantía del cumplimiento de su cargo 
serán norninativas. y representativas 
del capital aportado en efectivo m e
tálico.

e) El 80 por 100, al menos, del per
sonal empleado en las oficinas y tra
bajo de la industria serán españoles, 
hallándose también sus haberes en esa 
proporción.

f ) El combustible', materiales, ins- 
talacipnes y artículos par-a: Ips servi
cios d e . explotación. serán siempre de 
procedencia nacional: > -

Resultando que esa Subéecrietaría, 
de -acuerdo con la Gomisión Protectora 
de la Produccióh'Nacional y de la Di
rección general de lo Gontencioso, pro
pon© que se acceda a lo solicitado, ha
bida eonsideración, por lo qué respec
ta a los reparos puestos pór la Intér- 
vención general, a que en la Sociedad 
peticionaria, constituida con anterio
ridad/a.; la | ley de 2 de Marzo de 1917, 
se dan los requisitos por ésta exigidos 
para las qúe se hallan en ; este ¡caso y 
a que, a mayor abundamiento, según la 
certificación últim'ámehte presentada 
en> la Junta general extraordinaria de 
accionistas celebrada en 7, de NoyiemH 
bre dpi corriente ¡año, se Bao- modifica- 
do Estatutos; ;MOmodándqlo;S ^ lo, 
prevenido en la citada ley para 
ciedades V CQnsti;^í^a cqnj (posteriori
dad a  .la ihispaf:obiím;,^ ti.;, p..,
!; fiJcmsidéraiitíOfíq^ >segpn ; elh artícpT 

lo. 2) .dél]itégra^R6oto, la Gomi§ión. Pro
tectora es; él •órgano admlnistr atiyq en^ 
cargado; ven. p rim er, término de. infor- 
m ar; en ^estarcíase de expedientes, y en 
el presente caso lo^yiemite: en ísentido 
favqrabl.é/ a, l-a ípetición d e i, beneficio 
consignado-^eh].el:¡apartado].L L , ée fa 
base:; 4 /  : de i: ¡la : ley d e  .8 ;dé iMarzO 
dé 1917'r-:: '

Considerando queí paira la coneesióh 
de estos beneficios son condiciones in
di spéribábleb que el negocio o indus
tria  se , halle comprendido en alguno 
de los grupos consignados en la ba
se 1 / de la ley y que la Sociedad reúna 
las condiciones señaladas en la 0086 2." 
de l a m i sma y nun tu al izar los artículos 
pertihenies dél Rég'i'ániiéhto:

Gofisiderando 'cfué̂  cotifofme ^  los

preceptos citados,, las Sociedades han 
;de illenar los, siguientes requisitos:

1.“ Ser la Sociiedad española y re
gida exclusivamente por leyes de Es- 
paña.

2.® 'Pratándose de Sociedades anó
nimas, como la que se examina, figurar 
Unscritas a  nombre de españoles las 
Idos terceras partes, por lo menos, de
sus acciones y ser españoles el Presi
dente y Jos dos tercios del Consejo de 

: Adminitració'n, debiendo ser nomina
tivas. y representativas del capital 
aportado en efectivo metálico las ac
ciones depositadas por. los Consejeros 
en garantía de su cargo o los resguar
dos correspondientes.

3.° Que el 80 por 100, al menos, 
del personal empleado en las oficinas 
y trabajos de la Industria ha de ¡ser 
español; y el combustible y los mate
riales utilizados en los servicios de ex
plotación > han de ser de procedencia 
nacional en la forma y cuantía que ex
presa’el artículo 45 del Reglamento : .

iGonsiderando que por aparecer cons
tituida la Sociedad d e  que se trata con 
anterioridad a la promulgación de la 
ley/ ios requisitos anteriores aparecén 
subordinados en! su vigencia a um prin
cipio de exención : que la misma ley, 
eii su base 2.% letra C establece, pues 

! icohforme a esta disposición, cuando 
; solicite el auxilio una iSociedad anó
nima creada con anterioridad a la  pro- 

 ̂ mulgación de la ley, cuyas accioinies 
I séaii á l portador^ para obtener ŝus be
neficios deberá gUStificar que los dos* 
tercios de, sus acciones son propiedad 

, de^©sp'añoles, y  ofrecer los mediós de 
: eomprobación necesarios para conocér 

las transmisionies que: puedan afectar 
a la propiedad de estas acciones :

I Cóhsiderándo que, páfa poder ré- 
I solver é¿ cuanto á iá  procedencia de 
' los beneficios solicitado^, és preciso 
; examinár si dé escritura de consti- 
* tucróm de Ja Bóciedad 'peticionaria y 

demás docúmentos aportados a l : expe- 
' diente, aparecen debidamente • cum- 
i pHidos los requisitos que para obtener- 
; ios tsqn precisos con arreglo a dichps 
i disposiciones: - ,  ¡ , -

Gonsidefkñdb que, lacórdado por la 
JUntá general dé accionistas celebra- 
dá ehi 7; de Noviembre último, la refor- 
mia de los estatutos eini el •sentido de 
que las 'acGionés de la  B'ociedad no po
drán ser transmitidas-a extranjeros eú 
proporción superior a una tercera par
te; que el Consejo de Administración 
autorice teda transferencia de ¡accio- 
ciies dentro de la proporción reglamen- 
tariá; qué se lléve un libro registro; de 
acéfoñistas españoles y  extranjeros; 
qué sean españoles el Presidente y dos 
téréibé del Consejo de AdÉimfstración;
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que ‘las acciones en gar'antía del cargo 
de 'Coriséjéro' sean íniommativas" y  - Te-‘ ‘ 
presentátwas del capital ajiortádo en 
efectivo metálico; que eil 80' por lOO-d-e 
empleados y obreros sea español, y eíi 
igual proporción sus haberes; que el 
combustible y todos; los dem ás. ele-i- 
mentes de la,'industria sean igualmen^ i 
te españoles, comí cuya reforma quedan 
cumplidas las condiciones - que esta
blece , el capítulo ’ 9.0 del Reglamento 
de 20 de Diciembre de 1917, y, por 
consiguiente, debe otorgársele a la 
Sociedad “Salto del Cortijo” los be
neficios que tiene solicitados, - • '

S. M. e l 'Re y  (q. íD. -g.),’de eo n lo r- 
midad con lo inform ado p o r  la Dw 
r eco i ón g eneral de l o >G on to ic i 0;S o 
0 Intervención g ep e ra ly  Ip propue?'^.. 
to por el M inisterio . de .iFo^^ 
esa Subsecretaría, se h a  servido re 
solver : .. ' r , ; ^  - u

Í S ‘ Que la iSociedad anónim a 
“S alto  del iGortijp” está  incluida en 
el artículo 7.0 del Reglam ento de 20 
de Diciem bre de 19.17 'd ictado para  
la ejecución d e  la ley i de -2 de Marzo 
anterior, y reúne las condiciones 
del capítu lo  9.® del m ism o Reigla*7Í 
miento. ' ' - ;. r

2.0 Que procede conceder / lia - 
•exención del pago del im puesto .do 
Derecihos ' realeo: que devengue - lá; 
m encionada Sociedad con arreglo  a  
la le tra  A del a r tíc u lo ' 12 ddl Re^, 
glam ento. ; -

3.0 O torgar a 'didha iSociedad, 
represen tada p o r D. Eugenio O ras- 
set, los beneñ-cios de la ley de Ex-^ 
propiación forzosa íen •euantoíialimo
lino sito en; el térm ino  de E uenm a- 
yor, a que afec ta  el rem anso produ^  
cido po r la am pliación dé aitupa' dé 
la p resa  coneedidg a aquella , Sqoie- 
dad por 'Iteal orden 'de 1¡3. de 'Qctpr- 
b re de 1920. ¡ : ; , ;

Que la iSoetedad queda obli
gada a  la construcción  y explo tar 
cióp de un salto de 6.000 H P.; dé:qo'^ 
tencia.í--

g|o ‘ Q úe' igualrhetite uquedá ohlíq 
gada a cu iñ p lir  eñ tódd-iñoíneilto Ida 
condiciones re feren tes a 'sú  casó qué 
impone el artícu lo  9.® dél R eglam en
to, tom ando p a ra  ello s u s . medidas, 
y llevar el libro registro:: de qué t r a ta  
el artículo  '42; extrem os que deberá 
ju s tif ic a r an te  éste M inisterio con 
la presen tación  e n e l  mismo de los 
E sta tu tos, reform adoSiien la form a 
que queda indicada, debiendo im 
ponerse, en caso de. incum plim ién^ 
to, las penalidades m arcadas en los 
artícu los 43fy 47̂  del R eg lam ento ;.

6.® Que p ara  los lefeotos de ins
pección, a que se refiere el artícul;© 
i8  d e l• Réglámieiito,^ se  p rp p p p g a ; al

Ingeniero Jefe de^Obras- públicas de 
la provincia de Logroño; y 

• 7.®r Q ueínó pueden m ig irse  los 
; progresos en la; producción a q iie 
se refieré el .artículo 48 del- Regla-- 
mentó, por t r a ta r  se de la de energía 

’ eléctrica; ¡ y reunir ésta las ; carácter 
¡rísticas del salto que tiene en coné-r. 
trucción y se propone explotar.
: Lo quC:ide Real:ordeñ>digOMa "V'i L> 

■para su ^íonocimiento y efeetos'; opor- 
'tunos. Dios guarde a "V; I  m uchos 
■ años. Madrid, 3 de Diciembre de 1921

''GAMBó_
Señor Subsecretario  de este M inis

terio . ^  : ,

limo. Br.: Viste el aspédiente pro
movido por D. iPíó Arines y' Oíiyabés; 
Vista • d é  lia ' Adúába ’ dé '̂ Rort-Béú; • éh ■ 
solicitud de ampliacióni) de licéhcia- 
por enfermlov s ' ; ■;' ;

,S. M. el Rey iq. D. g.), conforrOáúi- 
dose con el informe de V. I., y de 
acuerdó con lo ordenado en el artículo 
33 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, ¡se ha sérvidOj prorrogarla por 
m  hiesv a  medio' sueldo quince días y 
sin sueldo >los restantes.

De Real ordeint; lo digo a V. I. a  los 
debidos efectos, con devolucióni del ex -; 
pediefite.; Dios guarde a> V. I. muchos 
años. Madrid, Iñ de Diciembre: de, 1921./

P. D.,
ÉERTRAN

Señor Director general * de Aduanas.

' Viátó é i’̂ 'éxpédiáíte promóVido por 
D- Eladio Ántóü'Mátás-’ Ténéddr i déí li^ 
bró'á ' dé la ' ̂ Lktervéhéióéí d é ; Rafeiéxida 
de €ádi¿^-'éri'SOliéitnd"’d é '^  dé
liééncia pon éhfermót^ ' • ;

M.' etl RÉY (q. ^í)í'g)i de conformi
dad con lo informado-pon-V. I., y eñ  
virtud de lo ^qué p ré é e p tto é i ártfeúlo 
3 3‘' del' Regláiriento^^déi 3 7 ^ e 
dé - 4 9 1 ha •aéóidadó' éóiie'édérsela^pór 
uh tmes;^̂ cofíít  ̂íáhdño^oié^qiedio '^kiéldo 
Ids quihcé^priníéróÉ* días ŷ Sin ¡sueldo 
los 'duince réstatítesl - t:y :>>

De Real ■ dcderi Aól^Mgo - a; V tÉ rp a rá  
su cónocímiéfítd- y  demáS ' eféctosi ’̂ con 
déVólución tíel-éxpediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid;-15 dé 
Diciembre -de 1921. ; r; in:;

... -o. P,
, -.BERtpUAN-:

Señor; Intervéjntor.géheral dé la’ Admí- 
ñistracíón dél Estado. ’ ;

y  bajo el <epíigbafe de: í/Dirección ;gené- 
ral udel íTeSoró/ipúbláco’h) í so' fijáirdos* 
•créditos'necesaTÍos párai eLpago de h a
beres - iabi persG'nafi'^'administrativo ry  
subalterno de  la Bplsá dé; Madrid.' Res-  ̂
peeto al personal administrativo, der  ̂
p endi ente ; antes, como • í' el sub alterno, 
d,el Ministerio d©' Eómento, ■ hállase. ¡en• 
situaciónr perfectamente definida por 
nombramiénto de titulares del Ouerpo 
general d e  íAdminisración de la Ra-; 
ciienda pública; pero- el personal subal
terno es '©1, mismo que antes i prestaba 
en aquel Establecimiento^ sus seryi- 
ciosí, iiCón nombramientos del- Ministe
rio  ̂ 'dCiEomento,: si/bien perciben-sus 
haberes desde la vigencia del actual 
Presupuesto ccon vcarge' a. este de Ha
cienda. Y  siendpi indispensable norma- 
l|ziar >la situación,pe los. subalternos 
ialudido:s y  rrelacionp'dos úen. el artícu-- 
lO:fi.Ordel.capítuJo L° ;d0 : la; lección .10, 

.guM. ebREY^!(q. D.. g.),ha dispuesto:
Primero. Que a Juan Gómez Ruiz, 

Portéro' de la 'Bolsa d e t Gomercio de 
Madridj con el haber anual de 2.00G 
pesetas,: se le incluya en el Escalafón 
cé Porteros cuartos •de este , Ministe
rio, con la, {antigüedad/ que le corres
pónda.. y-i ..

.Eeguiido. Que a Manuel Eernández 
deLiRiveró Varela y a Aiejandro iBan- 
cho GarcíaiDrdenánzas;, según el Pre- 
suípuesto; ide ía misma Bolsa, con el 
haber’iánúal:ded;500'pesetas, se les in
cluya .; en ; el  ̂• Escalafón de Porteros 
quintos dé; este Ministerio, con l a ; an- 
tigüédad que les :correspo.nda. 
ifTercero. Que a ' dichos tres subal
ternos se ..les entienda por la Dirección 
geq^ál, debíTesoro, 'en 'isus re^ectivos 
títulos, .una diligencia, d e  continuiación 
de >serv;4óiois fechada qri,¡ta d,e. esta Real 
qrdieq,. p'éfódncieiido: cons^r; que vie
nen prestando los. suyós co.mo depen
dientes del ,-,Ministerio de , Hgcienda 
desde , 1 d e  .Abril ,del corrientei año...
.  Q u p tó /. Quedós,
té^Qé/repíutan Secqióq de Perspr 
nal de esa Subsecretaría, antes del día 
25 del corriente mes, certificación de 
mscrípéión̂ '̂ ^̂  e el Registro civií, o’ de 
bautismo en su éasó', para su condáñ- 
caa éri los ré^ectivds'expedientes pér- 
sónaks. ’ ' y  ̂.
 ̂ , bé..í\ed^qrden lo digo a V. I. para su 
c.onacimíenÍQ y dem’ás . efectos, £>ios 
guárde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 d e  Diciembre de 1921.

’v't'"’../',' . .íbertrañ';,

Señor Subsecretario' de este Ministerio.

limo. Sr.,: ; Eh .e.l,, yige:nte Presiipu es
tô  Sección IQ., capítulo l.o ,qrtícul'ap.‘'.

'•■'rr-Tf-cr
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9 B E L U S  A R fE S

REALES ORDENES
, Excmo. S r . : Visto el expedienta 

promovido por, ,D. Elpidio jCalvo y 
Garcasona, solieitando autorización 
niinisterial para constituir la Asocia
ción de .Socorros m utuos titu lada 
"‘Ju stic ia  y G aridád”, con domicilio 
en  Parencia, y cpyo expediente lia 
sido remitidó, a  este M inisterio po r 
el de la Gobernación, párâ ^̂  résó - 
lución pródedéiité:,

Resultando ique se -fia. cum pM  
con lo dispuestc) por el artículp 4.o 
de la ley' de 30 de Ju ñ í o de 1 8í87 y 

/que la petición L a 's id o , inform ada 
favorablem ente por las A utófidades 
proyinciáles;

iGonsiderando que la Asociación 
se  propone: LTineS' legítiimos y que su 
funcionam iento no o b s ta . al buen 
servicio del Estado ni se opone a 
la disciplina ique debe existir en elí 
J^íagisferip.nacional^;b lle
nado en él expediente las fo rm ali
dades preoptuadas por el Reglam en
to de 7- d®. Septiem bre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba s e r -  
vi do disponer .se acceda a lo soli
citado, y, en su  consecuencia,,, se 

' q t p r gu d'/I a . aü t o riza ci o n  m inis t er I a I 
'necesaria, p a ra  ppns ti tu  ̂  
cia de la'^rsocíáción inuf
tubd' ■tltuílp(ía'''^./Justicm 
qüédandó' s u je ta ’ /á Ío' esiablecidd 
por .'la^base .lOd, de la ley. de SSddd llu- 
.176'db f9 l 8 y cápituío "6e dei Ré^la- 
'm entó paríj;- ^u ejecuciob dé ' 7 ' de 
Septiem bre dei mi'smo año,' dándose 
‘ciieiita d c 'é s ta  resolución al'M iilis-: 
íro deda GobernációnJ' • ■ - 
' ̂ ̂ ̂  ̂ í) e ñ  e á 1 d r  áeií db 'c ó m uñíc Ó idi V/' te / 
p ara su oonocirriiéntó y éifeM’os'b^  
túnós.pDios' guárde" E/'mtídbos; 
á'nds. M adrid ,’pÍ7 'bé'"Nd^íém fcre 
'd’o i9 2 i .  '

 ̂ ' SILIó :
S^éñor M inistro de la Gobernación.

que; la petición; iba sido inform ada 
favorablem ente por las Autoridades 
provinciales: ;

Gonsideriando que la; Asociación 
; se propone >fine& legítimo,s y ique suS 
funcionam iento no obsta al buen 
servicio del Estado ni se opone a 
la;d iscip lina que debe existir en  el 
M agisterio nacional, babiéndose lle
nado en el expediente las form ali
dades precptuadas p o r el Reglam en
to de 7 de iBeptiembre de 1918,

S. M . el R e y  (q. D. g . )  s e  b a  ser-- 
vido disponer s e  acceda a lo soli
citado, y, en su consecuenciaj se 
otorgue la autorización m in isteria l 
necesaria p a ra  . que se constituya 
legalm ente la Asociación de Maes
tros nacionales, del partido de .Pal
m as del Gondado (H uelva), quedan
do su je ta  a 'lo establecido por la 
base, 10.^ de,,ia ley de 22pde Julio^ 
dé 1918 y capítulo 6.'' del Reglamen-^ 
to p a r a , ,su ej.ecución de. 7 ,de Sep-; 
tienibre del mismo año. ,
■ ,De Real orden lo com unico a V.,E.i 
para  su conocim iento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Vp E. m'ucbos 
añ o s/ Madrid, 17 de Noviembre 
de 1921. :

j BILIó

Señor M iñistro de ,lá Gobernación.

Excmo. iSru,/Visto el expediente 
promovido por D. Julio Gbic y Pé
rez, sólicitaiidó au torización-n íin is- 
te ria l para  cb n stitü ír ’ lá> Asóciációri 
dé MaestroS^mácionaléS' déi ' páftidp 
dé' Palm a dér Eiondádo' (HuelVáí) /  y 
cuyo expedienté iba sido remitídó^ á 
éste M iñisierio por el de la Gober
nación, p ara  ’ la resolucdóñ pfocé- 

’ d en te : •' ' - ' ' '  ^
‘  ̂ ‘Resultando ' qué se’ 'bá mumpiidó 

dbñ  lo d ispuesto pOr él ártídulÓ-^.9 
dé iU' ley d e '30 cié Junio dé 1887 1̂

Excmo. Sr.: Visto el expediente proJ 
moVidoHpen D. José Estebánr iGfiado^ 
solicitando autorización miilístéria'l 
para :que pueda funcionar legalmente 
 ̂ia Aspciación ,de Maestros .ipacionaies 
de la provincia de Palencia, y cuyo ex/ 
ped ieiite 'na sido yremitido, a este Mh  
.nástérid ¿íor él de la Gobernación p ara  
la .resolución'procedénte; . ;

. ....Resultandos .que y a  bayurpplido coii 
R^p3|eyenidp .eini ebarflcuR. 4.° deda .lé5| 
dq 36 ¡de Junio de. iS.8.7, y^que ía.ípeitiH 
ción.ba. si'do informada íavQrablemen- 

 ̂ te., por las Autoridades provinciales: 
/•, Gonsidérando que da .Asociación se 
pCOpQne fmest;legítimos, y que su, fun-”̂

: eiüuami.éia.tp no ..obsta al buen servicio 
del .Estado n i  :Sê  opone, a la discipli.ná 
.que debe existir ep el Magisterio, na/ 
cioiíaT, bábiéndose cumiblido/en él ex-̂, í '‘"-i ^   ̂ • T : Vi. r. ■
pediente las formálidades préceptuádas 
‘por él Meglaiñento de 7 de iSepíiembre 

■ de'49i8,-' ;'' ' ^
S. M. él Rey (q. D. g/)”se ba servjÜQ 

disponer se acceda a lo solicitado, 6^ 
R n é ú  éoinisécuebcia se ot/orguéfá'áuto-^ 

rizacióri m inisteriál necésária para qué 
' fimicione legálniente fa Asociaciótí^de 
'Máestrbs' nacionales de da' prbvñícia 
de Palencia, quedando sujeta a''lÓ ’és- 

'■ tablécido pon la base 404 de la ley de 
'22;de JüliO'deM918 A'capitulof^Oy rdei

. Reglamaníto para su ejecución de 7 de 

. Septiembre del mismo año.
Lo que de Real orden comunico ,a 

V. E.. para su cónocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. E. mu- 
cbos años. iMadrid,. 18 de Noviembre 
de 1921.

SILIÓ

íSefíor Ministro de la Gobernacióni.

Excnip. S r .: Visto ell expediente, pro- 
moyidp por D, Mariano Aguilar Mayor, 
solicitando autorización m inisterial 
para constituir, la Asociación de Maes
tros ,de .primera,, enseñanza de la p ro 
vincia de Lérida, y cuyo expediente ba 
sido remitido a ,este M inisterio,por el 
de lâ  Goberniación para la resolución 
procedente: ■: /,,/-

Resql.tando, quq se ba .̂ qumplijdo con 
Jo prevenido..eincef/artíc A o de la ley 
de, ;3Q de .Junio de. 1887, y que la peti
ción Ra sido informada ifavorablemen- 
te p.qr las Autoridades, provinciales.
 ̂ Gonsidérando . que son legítimos, los 

fines de la Asociación y que su ,fun- 
cioinamiénto no obsta al. buen servicio 
.del^.Estado ni se opone, a la disciplina 
que de,be, existir en., el Magisterio na
cional, babiéndose llenado en el expe
diente las formalidades preceptuadas 
por el,,Reglamento de, 7 de. Septiembre 
Re f918f, ,, . , 6

, B., M^;#REYj(q. p . .g,);se ba servido 
Risponyro se Baqcedf  ̂y  fJiQy solicitado,; y 
en SU consecuenicia ,qeqtorgu^>a'la Asp- 

.pración/, de ,Maestrqpdej>fírimera- ense
ñanza de la  prqv/ncia .de ¡Lérida la au- 

,.;tprización m iniReriab liecegaria para 
que pueda subsistir .-legalinentp,,..que
dando sujeta a  lo establecido .en la 
base á,04 de da./ey-de 22 . de, Julio de 
,,1918, y , cap ítu R , Reí rReglaineqto 
„-paqa, sqi ejecuqiÓJniqde 7 ' ógr .Septiembre 
..Reljináénao ..aRovv r , . - - {: . c
r/r-Lo ; qué; de: orden comunica a

jVi-Eívipara su conocin;)icnto.,y> demás 
 ̂efectos^eR^béRrii^folé. a .V. E. mucbos 

.., anos. .•Madrid,, 18. de Novienibre .de 192 i .

SILIÓ

Señor Ministr o - de da GobernaGióni.

o/rllmo'/ Sri: Visto el exped ien tedn- 
coadó- a íin s tan c ia 'd e -D . Ju an  José 
Rurgps Boscb, Licenciado’ en De
recho y Teniente Auditor de la A r
m ada,''sñ li'ó itán’dtí' qüé dé sea de
vuelta la can tidad  de 750 pesetas 
que abonó por "el conjcepto de derechos 

:,para -Ja expedición, de ?su títu lo ,profe
sional:,^..,. :í . f., , ,, , ’

b f'ResuiLtando •queo^el;' solicitante, 
níluñinío .-de iUí'Eapultad áe- perecbo
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de la ‘ U n i ver si d ad de' ’Bare el óna, ob 
tuvo el grado de Licedciádd có̂ n̂  
c<ha 8 de OcLubre'de d9'2;0'yda cali-i 
eación de sobresaliente, y e n  1 de 
Julio' del corrien te año tuvo neO)0-i 
sddad'de verificar' el depósito da da 
cantidad correspondiente a- los de
rechos de su título, por la circuns-: 
tancia de haber ^ido incluid.,o el in-' 
teresado en lá p ropuesta  definitiva 
form ulada por el T ribunal de opo
siciones a ingreso en el 'Cuerpo 
rí'dico de ía' 'Armada y exigírsele la 
presentación del referido íítü ld :
■ Resultando' 'que 'convocadas' las- 
oposiciones p ara  la  adjudicáción'de' 
los prem ios extraórdiñafio 's, cori' fe-, 
ch a"29 dÓ Seíptlemtife ’dé éste' rnis-i 
mddañb le fiie cbncédido éd'btim ero 
de dicihos' prem ios al referido señor 
Burgos B osch:

Considerando que el/R egiaiñento  
de exámenes y grados d.e 10 de Mayo: 
dé' 1901',' establece: “Los alum nos 
sobrésalienteS en los grados de B a
chiller, Lícénciado y Doctor podrán 
obtener su  título gratu itam ente , m.e- 
diante oposiciones al prem io ex tra- 
ordinarió  ¡que se verificarán éti la 
segundea quincena de Septiem bre 
entré 'ios alum nos que h a^ a h  obte
nido d ichós 'g rados durán te todo . el 
cu rso .” : ''

Considerando que el recu rren te  
ha acreditado en este expediente to
dos lo s  requisitos que exige eí r e 
ferido reglam ento p ara  poder obte
ner el título g ra tu ito :

De conform idad con los in fo r
mes dél señor Decano de la  F acu l
tad de Derecho y* Rector de la  Uni
versidad de Barcelona,

S. el R e y  (q. D. g.) se Ha se r
vido acordar que (procede reconocer 
a /D. Juan José Burgos Bosch el de
recho a la devolución de la can ti
dad de 7'50 pesetas que abonó en p a
pel de pagos al Estado, p o r el con
cepto expresado; y, en su v irtud, le 
serán  devueltas las m itades de di
cho papel que obran en este expe
diente, a fin de que pueda so licitar 
el correspondien te re in tegro  en el¡ 
M inisterio de Hacienda. '

De Real orden lo digo a V, I. p ara  
su conocim iento y demás efectos 
Dios guarde a  T. I: m uchos años. 
Madrid, 7 de Diciembre de 1921.

STLIó
Señor Subsecretario de este M?mis- 

terio.

limo. S r.: En vista de las consultas 
elevadas a este Ministerio acerca de la 
forma de interpretar la Real orden de 
8 de Marzo de 1911, que régüia la tra-

miitacidn de los éxpédientes; de d'efec-' 
to f ís ic o ’de lo's qué "diéseen • dédícárse: 
a la carrera del Magisterló':''' / ' :

'Considerando-que éb espíritu^que la; 
inforima es  ̂él ̂  de ev itar que' vehf ah ai 

las Escuelas '̂nacíOnalé'S ’MaestróS’ ■ que 
no reúnan las débidas condieiohes, y 
ahmismo tiemipo qué' loS' qüé hayan' de 
sér rechazados' por padecer defecto í í -  
sico Tengan cohó'Címiehto Úei ésta reso
lución antes de comienziar la carrera, 
perú = dej áhdoles en libertad de seguir 
los estudios sii,. a pesar de la negativa, 
los. desean ..continuar,

/S, .M; él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que cuando un aspirante 
a la carrera tenga qüe* ser sometido al 
expediente de que en dicha Real orden 
dé 8 de Marzo -de' 1:911 sé trata, desee 
ser 'adrnitido a examen de ingreéo y 
m atricularse’éh las ásighaturas de p ri
mer año, púiedé ser admitido a éllós y 
continuar la carrera ínterin se tram i
te el expedienté, siempre que lel alum
no si es mayor de edad, o su represen
tante legal si es menor, declare pre
viamente por escritO' que renuncia a 
servir en la enseñanza oficial caso de 
serle negada la dispensa de defecto fí
sico. ' I

p e  Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 12 de Dl- 
ciemíbre de 1921*

SILIó

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Ilimio. S r.: S. H. el R e y  (q, D. g.) ha 
tenido a  bien aprobar la propuesta for
mulada por el Rector die la Universi
dad Óentral para la formación del Trli- 
bunail que ha de juzgar los ejercicios 
de oposición a una plaza de Profesor 
Auxiliar, vacante en la Escuela indus
trial de esta Corte, correspondiente a 
las ensícñanzas del sexto grupo (No
ciones de Giiencias físicas, químicas y 
naturales. Física general,, 'Termotecnia, 
Magnetismo y Electricidad, Electro
tecnia), quedando, en su consecuencia, 
constituido en la siguiente form,a: 

Presidente: D. Ramiro Suárez y Ber- 
múdez, Director de la Escuela.

■ypicalés: D. Manuel Justo y Sánchez 
Blanco y p . Antonio Gascón y Mira- 
món, Profesores de término de dicho 
Centro docente.

'Suplentes: D. Domingo Sánchez y 
Sánchez, Profesor de término de la 
misma Escuela, y D. Aurelio Garzón 
Garmona, Profesor Auxiliar del sexto 
grupo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su condeimiieinto y efectos. Dios giiar-

■ de 'li'ííinuchosí-ji^os.. „]\^dridj 4ñ- de
'D ic^fSbr^de i 'r:;:

• U í M  / i J J Í í S  f  S I L I Ó

Señor Subsecretarto^de este Ministerio.

" ^ iihó . Sr. : S/M , el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien concédér a  D. José 
M aría Payá Na^arró, Auxiliar E s- 
cfib íente prim ero dé ‘la Secretaría 
general de la /Universidad de M pr- 
cia, un mes de p ró rro g a  a la licen
cia que, por enferm edad, se ' halla 
d isfru tando ; enténdiéndose que los 
quince prim eros '/fías serán  con m e- 
Riq sueldo y los quince re s ta n te s  
sin sueldo alguno.;

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. i;,m uchoS 'años. M-adrid, 
15 de Diciembre de 1921.

:' ;̂bílió

Señor Subsecretario  de este Minis
terio.

MIHISTERIO DE F O M E H l
REALES ORDENES

limo. Sr.: Obligados a inco^orarse 
a ilas filas del Ejército varios péónes 
camineros que halhían cumplido ya, 
normalmlétnite, con sus deberes m ilita
res, y hallándose en el mismo caso que 
los funicionarios del Estado a que se 
refiere el Real decreto de 17 de Agosto 
último, (

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer ¡que dichos peones ca
mineros continúen figurando en nómi
na y percibiendo sus haberes por las 
respectivas Jefaturas, mieintras duren 
las presentes circunstancias y puedan 
reintegrarse a  su servicio.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Noviembre de 1921.

MAESTRE

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Ilmlo. Sr.: Al concurso celebrado 
como consecuenicia de lo dispuesto por 
Real orden de 7 del corriente, para la 
venta del trigo norteamericano propie
dad del Estado, depositado eni Carta- 
gena, se ha presentado únic'amente la 
proposición siguiente:

De D. Matías Mancebo López, veci
no de Murcia, solicitando se le adju
diquen 200' toneladas de trigo norte- 
ámericano, sin  que se especifique el
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precio deducen
del resgiiái^ó^ áe'Ü épfeild 'qü acom -: 
paña a  su propomfcióti, y resulta ser de 
48 pesetas^ los 100  kilos.

í  ^ujet& d^sé tal proposición a las j 
condiciones impuestas, ‘

8. M. 0 l Rey i(q. iD. g.), de acuerdo 
con lá̂  própüesto por é Direcciáni ge
neral, .se ha servido iáisp'dner se jadmi^ 
ta la: de referencia^ y, en su consecueín’- 
cia  ̂ se adjudica el trigo Solicitado con 
árréglo a las condiciones del concurso.

, De Real pfden lo digo 'a V. I. para su 
conocimienito y efectos.: Dios guarde a 
Y: I. muchos años. Madrid., 16 de Di- 
ciemhre de 1921.

; ■.V'máeiSrre^^ .

íSeñor Director general de, Agricultura 
y  Montes.,i

110 DEL TRABAJO

• ' REALES ORDENES
Ilmo^uSr.: De acuerdo con el infor

me del Negociado correspondiente y 
con el dictamen de la Junta consultiva 
de Seguros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se apruebe el modelo de 
póliza sobre mteircancías presentaid'O' 
por la Compañía “L’ü n ité ”, .nDranspor- 
tes, San; Sebastián, con la aclaración 
de que la últim a parte del. artículo 43 
de la misma, relativa al sometimiento 
de los asegurados - a  los Jueces y" Tri
bunales del domicilio social asegura- 
ddr”, quieide redactada en esta forma: 
“a lo's Jueces y Tribunales del domi
cilio social en España del asegurador.” 

|Lo que de Real orden traslado a Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 5 de Diciembre díe 1921.

MATOS

Señor Comisario general de Seguros.

Iilmo. S r.: De acuerdo con lo pro
puesto por el Interventor liquidador de 
la Comisaría general de Seguros en la 
Compañía anónima “Yens Esbania”,

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha servido 
disponer que se suspenda para todos 
sus efectos, hasta que el estado de la 
liquidación aconsejte su cumplimiento 
y así se disponga por este Ministerio, 
la Real orden de 20 de Enero del cô - 
rriente año, dictada por el Ministerio 
de Fomento*, en cuanto dispuso jel le
vantamiento de la hipoteca constitui
da sobre las fincas propiedad de la 
Compañía de Seguros “Yens Esbania” 
por escritura pública otorgada en Bar-

celoña él 6 dé Dctúbre de 1920"^ante 
eí; !Nptáriq dé dicha c ^ í ta l  D. íleriian- 
d'o Escribá Élasco; quedandO; ; entre
tan to ,; y -e n  su  consecuencia, subsis
tente ila mencionada hipoteca.

Lo (^e  -dé Real órdéh d igo 'a  V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de piciem bré de 1921.

■ '̂MATO.S

Señor Comisario general dé Seguros.

I D H D n S T R A f i l M  G E N T R M .

MINISTEBIO DE HiDlA

DIREOOBO!  ̂ GEB^ERAL DE NAVE
GACION Y PESCA mAHITIMA
AVISO A LOS N AVE OAKl^BS

Sección de Hidrografía.
ADVERTENCIAS.-^Las marcaciones. 

Incluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde la mar, 
aesde Oo a 360o a nartir del Norte hacia 
el Este, o sea en el sentido de las mane
cillas de un reloj; las correspondientes a 
peligros son dadas desde tierra. Las lon
gitudes se refieren a los meridianos de 
Greenwich y San Femando. Los alcan
ces de las luces corresponden a tiempo 
claro ordinario. Las profundidades se re
fieren a la bajamar de zizigías. Las altu
ras se dan sobre el nivel medio de mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse Iob 
Planos, Cartas, Derroteros y "el Cuaderno 
de Faros.

GRUPO 21
Del núm. 458 al 473.

" OCEANO ATLANTICO DEL ESTE
FRANCIA.— Îsla de Oleren.—^Port du 

Chateau--—Ijuz.— ^Avis laux NIaviga- 
teurs número 19 | 855. París, 1921. 
Núm. 458.— La luz anterior de la en- 

filaclón de entrada en el puerto del 
Chateau es actualmiente fija roja, con 
un alcance de 5 millas.

Las otras características no han sido 
modificadas.
Barra del Adour.— ^Estación radiogonio- 

'»*':,étrica.— Âvis aux Navigateurs nú
mero 19 I 858. París, 1921.
Núm, 459.— Ha sido suprimida la 

estación radiogoniométrica de la barra 
del Adour.

Véase el aviso núm. 174 de 1921.
ESPA:S5̂ A. Cabo Corrubedo. —  Luz.—

Servicio Central de Señales Maríti
mas. Madrid, 1.° de Junio de 1921. 
Núm. 459 bis.— Ya ha empezado a 

prestar servicio la nueva luz provisio
nal Idel faro de Corrubédo.

Véase el aviso núm. 436 de 1921.

CANAL DE LA MANCHA
V"-'

INGLATERRA. —  Cabo Lizard.— ^Boyas 
luminosas.— Notice to Mariners nú
mero 726. Londres, 1921.
Núm. 460.— Habiendo terminado el

buque hid tó^áfó  inglés ‘̂ Betiufort” los 
trabajos que ejqcutab^ S .. W.. del <»-
bo ;Lizard, han sldo u^etíi^ldq^ boyas
Íuníinosás que, para la realización de 
aquéllos se habían fondeado.

Véase el aviso núm. 391 de 1921.
FRANCIA.-—Calais.—Ca.'^pana subnia- 

rina.-^Avis aux Navigateurs' número 
- 191853. Paius, 1921. ' -

Núm. 461.—El funcíohainientb de la 
campana -submarina del malecón Este 
del puerto ide Calíais, que había cíesado 
temporalmente, continuará ̂ Suspendido 
hasta nueva orden.

Véase el aviso núm. 772 de 1920.
El , Havrei—D ragaos.—-Avis aux Nayi- 

gateurs núm. 19 | 854. París, 1921. 
Núm. 462i-^En la paisa Ñ. W. de ac

ceso al puerto del Havne; se están rea
lizando trabajos de dragado éntre la bo- 
yten A 5 y los morros de los diques.

Los trenes de dragado pueden impe
dir el paso de día y> de noche: general
mente  ̂están fondeados por fuera del 

. canal durante las horas: de: lainoche/ en 
que las compuertiaSjdedas esclusas sen
cillas están abiertas sobre el antepuerto.

MAR DEL NORTE
INGLATERRA* Proximidades»: < del 

Wash.—^Naufragio.--—Notice to Marí- 
ners núm., 716. Londres, 1921.' ,
Núm. 463.—Ya no existen los restos 

de naufragio que se habían señalado 
por los 53? 19' 3" N.— Oo 47' 20". E. Gw. 

Véase el aviso núm. 417 de 1921.
ALEMANIA. — Nordesmey. — Boya de 

Naufragio.—Aviis aux Navigateurs 
núm. 19 I 857. París, 1921.
Núm. 464.—^A unos 300 metros al 

iBur de los restos del “Elbe”, situado por 
los 53° 48' 52" N.— 7o Í2 ' 36" E. Gw., 
se hía fondeado úna boya Verde de nau
fragio, luminosa, con luz de 1 grupó de 
2 destellos blancos cada 12 segundos, y 
provista de una mira con la inscripción 
"Wrack”.

Los restos del "Elbe” no son peligro
sos para ila navegación. Esta boya ha 
sido fondeada para los pescadores so
lamente, y permanecerá en su emplaza
miento, cada año, desde el mes de Fe
brero hasta el de Noviembre.

MAR DE IRLANDA
INGLATERRA.—^Bahía de Liverpool.-^ 

Canales) Qucén’s y Crosby.—Boyas.— 
Notice to Mariners núm, 717. Lon
dres, 1921.
Núm. 465.— 1 .0  La boya “Q 6” del 

'canal “Qucen’s” es luminosa, con cam
pana, y la boya “Q 5” del mismo canal, 
es luminosa, pero sin campana.

2.° La boya luminosa "C 11” del ca« 
nal "Crosby” es un barco-campana, y la 
boya "0 8” del mismo canal, es lumi
nosa, pero sin campana.

MAR MEDITERRANEO
ISLA DE CRETA.—Cabo Littinos.—

Luz.—Notice to Mariners núm. 712. 
Londres, 1921.
Núm. 466.— Ên la extremidad Sur del 

cabo Littinos se ha encc~'“ 'do una luz 
de 1 destello blanco cada 7 segundos 
(permanente).

Situación aproximadla: 34° 55' N.— 
24° 45' E.



i;9fDioiémbmíÍ9^i faceta  de.Madrid.-Núm 353
MAR DE, MARMARA , ,

Isla Káío lítím ó.— Boya Itiminosa.— 
Ávis aux Natvigatóurs núm. 191/874.

' París, 1 9 2 i .
Núm. 467.-T-~Para !:.rcar ia eróomí- 

idad dél banco que despide al S. S. W. ia 
isla Kalolimno se ha* fondeado próTMo- 
nalmentei a  1,9: millas, y 204o de la pun
ta  Lena, una boya cilindrica blancú con 
trípode r o í q u e  muestra una luz de 1 
destello blanco cada 7,5 segundos.

Los buques, deben, dejar esta bOiya al 
Norte de su deirota.

Situación aproximada: 40® 29' N*:— ̂
28® 31' E. Gw.

OCÉANO ATLANTICO pEL OESTE
ESTADOS Ü N I^ S .—Estaciones

gonionpiétricas^-^Notioe to Mariners 
; i^m , rl4 1921,: y :
NqtáiCí^plo ; Mariners Lon«

;;dre%oÍ9fl. c c:/' ■
■ Núm. 46S;i-^l.o: lEa 'lempezádo : 

prestar "servicio la  estación' radio gonió- 
métriea^ d e ' Eourth Oliff, Massadbusetts, 
cuyas letras de' llamada son N. A. D.  ̂

Situación aproximada: 42°' 9' 4d" N. 
70o 42' 22" W. Gw.

2.® Las letras de llamada de la esta
ción radiogoniométrica de la. isla Mom 

' (Carolina^■dep.Súí) s o n - ' Z .  y nio 
Ni A. Ó. cbmd diCe ?él a ^  núm. d 74 
de 192-lV'

r . Véase el aviso nú m-. 17 4 d é  1-9 21.
' jBahíá ’ panzácoi a. '— ' 
’ to’ ^¿Tinérs núm;' 14 j l.ii’l  6 Wásbing-: 

to ñ ; 'l á ^ i : " '
- Núm. 469>--mAbun:ós L2d mmros del ? 
buque í^:Massacbusatts’% -naufragado: por : 
los 30o 1774(0" N;i^g7®TT8'í4»5"' .Wi’Gw.,: 

;-̂ 0 pbUr^donde^do unu bqyayqja jifm . 2,: 
..íuminQsa con, luz- dp, Í  ;.relámpago rojo  ̂

cada -3 segundqs. :< relámpago 0,3 -según- í 
dos; .ocultación, 2,,7 segundos). ... :

" I  MÁR ;D É -¿Á S , AN'BIÍ;íL.AS i

’l^áAi!-^l!iucÍBs.—NbticeHó' Slariners ’n'ú- j 
meros^ 1̂4 11.220.^^^^a^ i
. Núm. ,.47d — ^

'.pAnciomabáu
Éiapcés, del.¡cafe cñbq p a - ' |
lanera de ’ la- isíLa  ̂Saoim; dq -; Ropiáúa y | !

de Santo Domingo; las de Puerto, i^ata, ̂  
cabo Engaño, San Pedro de Marcoris y 
iá de ¡la punta Ae las Salina#,* estaban J

Yéase el aviso núm. 171 de 1921.

CATEGORIA D E  MINAS
MAR BALTICO * ^

Núms. 471, 437 M.̂ —=Corrección nú
mero 8 al aviso 2 C'8, 414 M.

Correcciones precedentes: 222, 417 
M.; 252, 423 M.; 291, 426 M.; 360, 429 
M.; 384, 431 M.; 409, 432 M. y 432, 
435 M.

III. Zona II.—-B. Derrota de Stel-- 
nort a Revel.—Ñota (4).—La boya lu
minosa idel “punto 13” ba si-do reinte
grada a sú posición.

IV. Zona III.—B. De Revel a Hel- 
singfors. — Éí barco-faro “d’Arans- 
gnm d” ba sido Éondeado por los 59® 57'’ 
N.— 24o.̂ ú6̂ -'̂ É; ■ •

MAR DEL NORTE^ ^  i
Ñúms. 4 7 2 , 438,M-.—^Corrección nú

mero 3 al aviso 383, 430 M.
CorrécCiones" precedentes:''' "4ÍÓ,' 433 - 

M. y 457, 436 M.’-,
IV. Balizamiento.:—A. Bahía de He- : 

ligolanid (Parte Oeste).'
a) Barco-faro '“Dogger 'Bank No- 

ord”.-^Este. barco-.faro vaa.. ser retirado 
temporalmente.

.................... 0, 1'..................................i : : ■ ■■

;  ̂ no  Irv;;, ’ :■ !
Núm.' 473 , ' 439 M.—po'rrección nú- 

méró '4 al; aviso 3§3, 43O' M.
■ IV. .BaliZamiénto.^—-A? Bahía' de ‘Ée- 
ÍigdlanÚ'l"pat¥é^ ^ ^

No-,
''d¥d sfd^b ar C b ‘ f ár cf'tíâ  'vtí^íi o'" á I o n-
'deáPse en su emb'laZafiííen'to. d ,

Bábíá '"'de ííeiigdlltñd j'*
Sur).— b) Bo3'a luminosa dé'Íiíbá/td: 
“F 9 ”.— Esta ib'Gyá'Sse'encuentra fondea-; 
da actualmente pop los., 53® 5J' Ñ.-L-5.o|. 
id,3,o."...E:%w5V"'‘'- .... ... 1

'■ .L^hoya;
dé sílbate - lúmilldsú iái ‘Ñortb'"de'"Ters- í 
.cbillln -̂  ̂ s^. ep^ueqtraopor lof .5 3" 41'

,EÍ,-: Director generaí, .^Erancisco. rYoUi.

ffllNISTEfilO r a  FOMENTO

DIRECCION OiENERAL DB ÁGR1-  
CÜLTÜIIA Y lWONTÉS

. -En vi&ta d'0 las instancias que- elevan 
a este; Centro directivo varios alumnos 
de .las difeírentes Escuelas de Peritos 
agrícolas, a quienes les falta una o dos 
asignaturas para term inar su carrerá, 
solicitando les sea , co.ncedido, examen 
extraordinario de las mismas en el 
próximo mes de Enero, y teniendo en 
cuenta que en años anteriores ha sido 
concédida esta gracia, no sólo a los 
alumnos- de los Estahlecimientos de
pendientes de este Ministerio, sino a 
los da .tpd̂ ds los Centros oficiales sos
tenidos' ‘por el Estado,
..Esta- Dirección ganerql, en su, deseo 

de evitar los perjuicios que el retraso 
en terminar la carrera, h abrí a de ori
ginar a lps_refeid-,dos. álnninps^^  ̂ha teni
do a bieii (Bspohér':

1.0 .; Que se (vpm̂  ex-
traoi|iiñaríO‘é : ejt:;eli prdxímp m e de 
Enero a aquello-s alumnos de las E-s- 
eiielais de Peritos agrícolas a quienes 
les falte una..o d.os/asignaturas para 
íerm-inar su carrera, a cuyo efecto se 
abrirá la > norreSpondientie matrícula, 
que .habrán de ;efectuar • dentro^ del - co- 

. rriente rnes>yp^ V

2d Que estos exám.ene-s_,.e,2̂ traurdi- 
iiarios se, verificarán en los díaádel ci- 
ládÓ' més'd’Ó' Enero- qde'aPefecto ̂ s-eñale 

-> el oDireetur dé ' la ■ respectiya' Escuela, 
.^iendoz: considerados: como,¿un anticipo 
Ve40;S. ,c|e'l mpsy de  ̂Juuip.;^;.,p9r,f9^ 
evti-éilps alumnos ' que póE' cualqüiér 
cáusá^^ííó píü-di¥rW^á|yi^ób*af '̂ iM^ásigná- 
dimano! hsigtnÉ)tufas<pbjetó‘ ;del examen, 
zo,.dejaren ;de presentarse. :at, mismo,/no 
podrá rcpcLirio has-la cJ, m es,dc.,)Sep- 
tjémí)re.V'‘d‘ .Tv! •

ptóa ;su
• ddnóélneféntd'^y^^^démá^ efeéfdá.  ̂ D4ds' 
gnaídéóá dóirSníífíubbos^'añoisl Mádríd, 

:4enRipi#ip^%fi^;ifi^Ñ-urdfE^Eirec- 
to r gen^uaL-.^^4j)%fip Qaiyifi ;feapeño.
;SañQraDi>pec(|3rvdeqlai .Escuela, (ie Pqri-
' . . . f o s a ^  ’ r’\'. V.;/'

p 2;:.: 
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